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Época: Décima Época  
Registro: 2021147  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.4o.T.54 L (10a.)  
 
VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO LABORAL BUROCRÁTICO. LA 
CONSTITUYE EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE RESERVÓ PARA UNA 
CUARTA ETAPA DE LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, LA ADMISIÓN Y 
DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, LO QUE HACE PROCEDENTE EL AMPARO DIRECTO. 

 
La determinación de la autoridad responsable de reservarse los autos para proveer sobre las pruebas 
dentro de una cuarta etapa que denominó "admisión y rechazo de pruebas", en términos del artículo 
133 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, diversa a la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, constituye un 
acto positivo que viola las normas del procedimiento conforme al artículo 128 de la ley citada, pues no 
se cumple con los principios de concentración y celeridad que imperan en materia de trabajo porque la 
ley no señala que pueda dividirse el ofrecimiento de la admisión o reservar los autos para proveer 
sobre las pruebas, lo que transgrede derechos adjetivos que pueden trascender al resultado del fallo, 
si por esa causa se decreta la caducidad en el juicio, lo que actualiza una violación procesal 
impugnable en amparo directo; sin que sea aplicable la jurisprudencia 2a./J. 156/2012 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CADUCIDAD EN EL 
PROCESO LABORAL. SE ACTUALIZA AUN CUANDO EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y 
ESCALAFÓN RESPONSABLE SE RESERVE LA FACULTAD DE RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN 
O DESECHAMIENTO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y HAYA TRANSCURRIDO UN PLAZO 
MAYOR DE 6 MESES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", en la que estableció que la 
caducidad de la instancia no transgrede el derecho a que se administre justicia, previsto en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que el pronunciamiento se 
hace sin analizar la existencia de violaciones procesales. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021146  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VII.2o.C.212 C (10a.)  
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE VERACRUZ. ANTE LA FALTA DE UN 
MAGISTRADO QUE INTEGRE UNA DE SUS SALAS, EL PRESIDENTE, EN USO DE LA 
ATRIBUCIÓN QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ ABROGADA, PODRÁ DESIGNAR A UNA 
PERSONA PARA INTEGRARLA, MAS NO NOMBRARLA CON AQUEL CARÁCTER. 

 
El artículo 19, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz abrogada, 
establece que corresponde al presidente del Tribunal Superior de Justicia adoptar, en los casos 
urgentes, las medidas necesarias para la correcta impartición de justicia. En tales condiciones, ante la 
falta de un Magistrado que integre una Sala de ese tribunal, su presidente ejerce dicha atribución, en 
atención al derecho a la impartición de justicia, tutelado por el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por ende, sólo designa a una persona para que integre la Sala 
respectiva, pero no nombra a un Magistrado, pues ello sólo compete a los órganos que establece la 
Constitución Política del Estado de Veracruz, es decir, sólo hace la designación o encomienda de una 
persona para integrar debidamente la Sala que corresponde, a efecto de dar celeridad a la resolución 
de los asuntos y, por tanto, no obstaculizar el funcionamiento de la misma. Sin que ello implique que a 
la persona designada se le confiera el cargo de Magistrado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021145  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C.15 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA UNA MEDIDA CAUTELAR 
QUE SUSPENDE LA VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES. 

 
Procede conceder la suspensión provisional solicitada en el juicio de amparo contra las medidas 
cautelares que suspenden la vigencia de las cláusulas contractuales, pues el otorgamiento de aquéllas 
implica introducir al patrimonio de la parte que las promovió un derecho que altera la situación jurídica 
existente, surgida de la relación contractual, lo cual es contrario a la naturaleza conservativa que, por 
regla general, tienen las medidas cautelares en el sistema procesal mercantil y civil. Por tanto, prohibir 
y restringir los derechos surgidos de una cláusula contractual que aún no ha sido declarada nula no 
son en principio, con independencia de lo que arroje el análisis de fondo del amparo, propios de la 
medida precautoria solicitada y concedida por la autoridad responsable. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021144  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C.16 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA UNA MEDIDA CAUTELAR 
QUE RESTRINGE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 
Si la medida cautelar que se reclama en el juicio de amparo impide a la parte quejosa acudir ante una 
autoridad jurisdiccional o arbitral a ejercer algún tipo de acción para dar por concluido un contrato, ello 
implica la restricción al derecho fundamental de acceso a la justicia, por lo que derivado de un análisis 
ponderativo de la apariencia del buen derecho, procede conceder la suspensión solicitada, máxime 
que la existencia de una relación contractual conlleva obligaciones y derechos que no pueden alterarse 
a través de una medida precautoria, porque se daría a ésta un efecto constitutivo e innovativo, al 
alterar de manera directa el cumplimiento de esas obligaciones y derechos sustantivos, que solamente 
puede lograrse mediante una sentencia de fondo. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021143  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C.14 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LAS MEDIDAS CAUTELARES, 
AUN CUANDO SU CONCESIÓN PUDIERA TENER EFECTOS RESTITUTORIOS. 

 
La naturaleza de las medidas cautelares es conservativa, es decir, buscan proteger las prerrogativas 
que ya forman parte del patrimonio de quien las aduce violadas, lo que implica mantener una situación 
de hecho existente, por lo cual, el dictado de esas medidas –por regla general– no debe ser 
constitutiva de derechos ni alterar el estado que prevalece antes del acto; consecuentemente, no es 
posible afirmar que en ningún caso proceda conceder la suspensión contra aquéllas, debido a que la 
suspensión prevista en el juicio de amparo busca salvaguardar la materia del mismo, aun cuando su 
concesión pudiera tener efectos restitutorios que son propios de la sentencia de fondo del amparo, ya 
que conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 147 de la Ley de Amparo, además de decretar que las cosas se mantengan en el estado 
que guarden, es factible ordenar que se restablezca de forma provisional al gobernado en el goce del 
derecho violado, mientras se dicta sentencia ejecutoriada en el juicio de amparo, si ello resulta jurídica 
y materialmente posible. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021142  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C.12 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ FACULTADA 
PARA DECIDIR SOBRE ÉSTA Y ANALIZAR LA LEGITIMACIÓN DEL SOLICITANTE. 

 
Conforme al sentido literal de los artículos 190, 125 y 128 de la Ley de Amparo y a un principio 
teleológico que se basa en la necesidad de que se tenga plenitud para poder decidir de manera 
idónea, sobre la procedencia y otorgamiento de la suspensión y, en su caso, el monto de la garantía, la 
autoridad responsable funge como auxiliar de los órganos jurisdiccionales competentes para conocer 
del juicio de amparo directo, y debe ceñirse a los requisitos esenciales que rigen la procedencia de la 
medida cautelar y los parámetros para fijar el monto de la garantía o dispensar ese requisito de 
efectividad. De ahí que, ante la solicitud de la suspensión del acto reclamado, tiene que determinar, 
necesariamente, si la solicita el quejoso, cuando no procede decretarla de oficio, en términos de los 
artículos 125 y 128, fracción I, citados. Por tanto, en amparo directo, la autoridad responsable sí tiene 
la obligación de verificar que la suspensión sea solicitada por el quejoso, lo que implica, en términos de 
los artículos 5o., fracción I y 6o. de la ley de la materia, que la solicitud de la suspensión del acto 
reclamado debe provenir del quejoso por sí, o sea por su propio derecho, de manera directa, a través 
de su representante o apoderado, y en estos dos últimos supuestos, es posible que deba verificarse si 
se da alguno de esos supuestos porque, de no estar cubierto alguno de ellos, la consecuencia será 
negar la suspensión. Luego, si para elevar un reclamo de transgresión de derechos humanos en sede 
constitucional, es necesario que la persona que comparezca a solicitar la tutela federal sea el titular del 
derecho sustantivo ejercido dentro del juicio de origen, dicho requisito es el que se exige también para 
solicitar la suspensión en términos del artículo 128, fracción I, invocado, y corresponde a la autoridad 
responsable en el amparo directo decidir sobre la suspensión y analizar la legitimación del solicitante 
de la medida cautelar. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021141  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.94 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. PROCEDE AUTORIZAR ESTA FORMA DE 
SOLUCIÓN ALTERNA DEL PROCEDIMIENTO EN EL DELITO DE DESOCUPACIÓN DEL 
DOMICILIO FISCAL, AUN CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER DE PATRIMONIAL, SIN 
NECESIDAD DE GARANTIZAR EL CRÉDITO FISCAL PREVIAMENTE DETERMINADO. 

 
El artículo 191 del Código Nacional de Procedimientos Penales señala que por suspensión condicional 
del proceso deberá entenderse el planteamiento formulado por el Ministerio Público o por el imputado, 
el cual contendrá un plan detallado sobre el pago de la reparación del daño y el sometimiento del 
imputado a una o varias de las condiciones que refiere el capítulo relativo a esa forma de solución 
alterna del procedimiento, que garanticen una efectiva tutela de los derechos de la víctima u ofendido y 
que en caso de cumplirse, pueda dar lugar a la extinción de la acción penal. Luego, aun cuando se 
exige que el planteamiento relativo a la solicitud de suspensión condicional del proceso contenga un 
plan detallado sobre el pago de la reparación del daño, esto no significa que dicho mecanismo de 
solución alterna sólo opere para los delitos patrimoniales, pues no existe ninguna justificación 
razonable para limitarlo únicamente a ese tipo de delitos, sino también a otros que sean de resultado 
formal donde existe un daño al grupo social. Consecuentemente, procede autorizar la suspensión 
condicional del proceso respecto del delito de desocupación de domicilio fiscal sin presentar el aviso 
del cambio respectivo al Registro Federal de Contribuyentes, previsto y sancionado en el artículo 110, 
fracción V, del Código Fiscal de la Federación, aun cuando no tenga el carácter de patrimonial, por lo 
que no puede exigirse al imputado la condición prevista en el artículo 195, fracción XIV, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, de garantizar el crédito fiscal previamente determinado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021140  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.6o.A.20 A (10a.)  
 
SUCESIÓN DE DERECHOS AGRARIOS. ÚNICAMENTE SON SUSCEPTIBLES DE TRANSMITIRSE 
AQUELLOS CUYA INCORPORACIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL DE CUJUS ESTÉ PROBADA 
FEHACIENTEMENTE, CON LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN IDÓNEOS PARA TAL EFECTO. 

 
El artículo 17 de la Ley Agraria prevé la sustitución de una persona en los derechos y deberes de otra 
por causa de muerte; esa sucesión tiene carácter universal, pues comprende todas las prerrogativas 
de su autor. Asimismo, la norma citada indica que la sucesión se realizará "...en sus derechos sobre la 
parcela y en los demás inherentes a su calidad de ejidatario.", lo cual denota la limitante de transmitir 
sólo aquello que se demuestre haber formado parte de la esfera jurídica del difunto. En consecuencia, 
únicamente son susceptibles de transmitirse los derechos cuya incorporación a la esfera jurídica del de 
cujus esté probada fehacientemente, con los medios de convicción idóneos para tal efecto, pues ello 
genera seguridad jurídica, al evitar actos arbitrarios. Lo anterior, sin perjuicio de lograr la incorporación 
de derechos litigiosos, en caso de que al momento del deceso del autor de la sucesión estuviese 
pendiente de resolución la controversia correspondiente. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021139  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa, Laboral)  
Tesis: XIX.1o.A.C.1 CS (10a.)  
 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. LA 
PROHIBICIÓN DE QUE DESEMPEÑEN UN DIVERSO CARGO O EMPLEO REMUNERADO, ASÍ 
COMO LA CONSECUENCIA DE SU INOBSERVANCIA, SÓLO SON APLICABLES A QUIENES, 
POR DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA O POR LA MAGNITUD O TRASCENDENCIA DE SUS 
FUNCIONES EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ESTÉN IMPEDIDOS PARA 
DESARROLLAR AQUÉL (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 112 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL). 

 
De la interpretación de la fracción III del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, atento a la exposición de motivos, así como a los trabajos legislativos que dieron origen al 
decreto por el que se reformó dicho precepto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
agosto de 2009, se colige que esa porción normativa constituye una permisión o un derecho a favor de 
aquellos trabajadores que, por las características de sus funciones, pueden desarrollar varios empleos 
públicos remunerados, con la única limitante de que su remuneración no sea superior a la mitad de la 
fijada presupuestalmente al presidente de la República. Por su parte, el alcance del artículo 112 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas es el que su propia interpretación literal otorga, es 
decir, que ningún servidor público del Poder Judicial local puede desempeñar un diverso cargo o 
empleo remunerado, salvo que se trate de aquellos relacionados con la docencia, la investigación, la 
literatura o la beneficencia, so pena de ser destituido de su encargo; esto es, establece una prohibición 
que, en apariencia, es contraria a la Carta Marga. Sin embargo, dicho artículo no transgrede el 
precepto constitucional inicialmente citado, con la condición de que en su interpretación y aplicación se 
excluya de la prohibición que contiene a los trabajadores del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
que, dadas las características de su función y que no estén expresamente impedidos legalmente para 
ello, puedan desempeñar varios empleos públicos, con la única limitante de que su remuneración no 
sea superior a la mitad de la fijada presupuestalmente al Presidente de la República. Dicho de otra 
manera, a partir de una interpretación conforme, la prohibición contenida en el artículo 112 
mencionado, así como la consecuencia de su inobservancia, sólo son aplicables a aquellos servidores 
públicos que, por disposición legal expresa o por la magnitud o trascendencia de sus funciones en el 
ámbito de la administración de justicia, estén impedidos para desarrollar algún empleo público, diverso 
al que ostentan en el Poder Judicial del Estado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021138  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (I Región)8o.71 A (10a.)  
 
SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. LOS 
EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA EL ARTÍCULO 40, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY RELATIVA, POR VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
CONSISTEN EN SU INAPLICACIÓN Y EN LA DEVOLUCIÓN POR PARTE DEL ESTADO Y NO DEL 
CONCESIONARIO DE LAS CANTIDADES PAGADAS POR LOS SERVICIOS DE SALVAMENTO, 
ARRASTRE Y DEPÓSITO. 
 

El amparo concedido contra el precepto mencionado por violación al derecho fundamental de acceso a 
la justicia conlleva su inaplicación y la devolución de las cantidades pagadas por los servicios de 
salvamento, arrastre y depósito, la cual corre a cuenta del Estado y no del particular concesionario, 
pues aquéllos fueron efectivamente prestados, de manera que privar a éste de las ganancias 
correspondientes implicaría una afectación al producto de su trabajo, en contravención al artículo 5o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual no puede ser convalidado por un 
Tribunal Colegiado de Circuito al ejercer el control de constitucionalidad en el amparo directo; es decir, 
so pretexto de salvaguardar los derechos humanos del quejoso (propietario del vehículo) no pueden 
violarse los de un tercero (concesionario del servicio público auxiliar de depósito y guarda vehicular), 
máxime cuando la litis en el juicio contencioso administrativo versó sobre la legalidad de la multa 
impuesta a aquél –la cual se declaró nula–, no en relación con los servicios prestados por éste, quien 
no tiene la obligación de soportar afectación alguna por la actividad ilícita del Estado ni por la 
inconstitucionalidad de una disposición emitida por el Poder Legislativo, que no exenta del pago de los 
servicios mencionados al usuario que obtuvo la revocación o nulidad del acto que generó el depósito 
de su vehículo. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021137  
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Materia(s): (Constitucional)  
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SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL 
ARTÍCULO 40, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL NO EXENTAR AL USUARIO 
DEL PAGO POR LOS SERVICIOS DE SALVAMENTO, ARRASTRE Y DEPÓSITO CUANDO EL 
ACTO ADMINISTRATIVO QUE LOS MOTIVÓ SEA REVOCADO O DECLARADO NULO, VIOLA EL  

DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
El derecho mencionado, previsto en el artículo 17 de la Constitucional Política de los Estados Unidos 
Mexicanos implica, entre otras cosas, la restitución en el ejercicio pleno de los derechos humanos 
vulnerados. De esta manera, el artículo 40, segundo párrafo, de la Ley de Servicios Auxiliares del 
Transporte Público del Estado de Querétaro, al establecer que la obligación de pago por los servicios 
de salvamento, arrastre y depósito subsiste aun cuando el acto administrativo que los motivó sea 
revocado o declarado nulo por la autoridad administrativa o jurisdiccional, viola el derecho fundamental 
invocado. En efecto, aun de prosperar la impugnación por parte del usuario, no podrá obtener la 
restitución plena de sus derechos, pues la afectación a su patrimonio no se subsanaría, porque el 
precepto legal mencionado no lo exenta del pago correspondiente. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
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SERVICIOS DE SALVAMENTO, ARRASTRE Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS. CUANDO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SE DECRETA LA NULIDAD DE LA SANCIÓN 
IMPUESTA AL PARTICULAR, CORRESPONDE A LA AUTORIDAD DEMANDADA EL PAGO 
RELATIVO O, EN SU CASO, SU DEVOLUCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO). 

 
El precepto citado dispone que la liberación de vehículos ordenada por autoridad judicial o 
administrativa, no exenta al "interesado" de la obligación de pago por los servicios de salvamento, 
arrastre y depósito, aun ante la revocación o declaración de nulidad del acto que los generó. En estas 
condiciones, si bien en términos generales debe considerarse que el particular sujeto de la sanción 
administrativa es el "interesado", por ser el usuario indirecto del servicio, al provocar la actividad 
sancionadora estatal de la que derivó la prestación de esos servicios auxiliares, lo cierto es que de una 
interpretación conforme de dicho numeral, apoyada en el derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva, en su vertiente de completitud, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el principio pro persona y atento a que en los artículos 8 y 
58, fracciones II y IV, inciso b), de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de 
Querétaro, fue intención del legislador restituir al particular en el goce de sus derechos violados y 
hacer a la autoridad responsable de las faltas en que incurra, se colige que cuando en el juicio 
contencioso administrativo se decreta la nulidad de la sanción impuesta al particular, la autoridad 
demandada se coloca como usuario directo del servicio y, por ende, como el "interesado" en recuperar 
el vehículo, con la consecuente obligación de cubrir el pago por los servicios de salvamento, arrastre y 
depósito de vehículos, por haber incurrido en una actuación viciada en perjuicio de aquél y, en caso de 
que se hubiera cubierto el costo correspondiente, debe condenarse a su devolución, ya que de esa 
manera no se exenta de pago al "interesado" ni se priva al concesionario, ajeno a la controversia, de 
su derecho a cobrarlos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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SECUESTRO. EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN ESA MATERIA NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. 

 
El precepto citado, al establecer una agravante sobre las penas previstas para el tipo penal básico del 
delito de secuestro exprés [establecido en el artículo 9, fracción I, inciso d), de la propia ley], 
específicamente de cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil a dieciséis mil días multa, si en la 
acción de la privación de la libertad participan como autor o autores personas que sean o hayan sido 
integrantes de alguna institución de seguridad pública, de procuración o administración de justicia, o de 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, o se ostenten como tales sin serlo, no vulnera el principio de 
proporcionalidad de las penas contenido en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque establece una sanción que se adecua a la gravedad de la conducta que se 
regula. En efecto, teniendo en cuenta que la gravedad de la pena debe guardar una relación 
proporcional con el hecho antijurídico y con el grado de afectación al bien jurídico protegido, puede 
establecerse válidamente que la pena correspondiente a la modalidad agravada del delito de secuestro 
exprés no resulta desmedida en comparación con las penas establecidas para otros delitos que 
atentan contra la libertad personal con similar intensidad y conforme a diversas situaciones que lo 
agravan, pues el legislador optó por realizar un nuevo parámetro de sanción para la conducta de 
secuestro exprés agravado, eligiendo como técnica legislativa la opción de aplicar directamente la 
sanción penal que correspondería por el delito básico y su modalidad agravada, además de que, 
desde la exposición de motivos que dio lugar a la norma examinada, se refirió que ante la creciente 
incidencia de la comisión de dicho delito y la insuficiencia de las penas vigentes, se estimaba 
conveniente duplicar las punibilidades para el delito de secuestro en cualquiera de sus modalidades, 
por lo que el legislador se vio obligado a responder al reclamo social y cambiar su parámetro de 
punición al establecer penas más elevadas. Asimismo, el merecimiento de una sanción punitiva mayor 
en el supuesto previsto en el artículo 10, fracción II, inciso a), de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro se encuentra justificado por el incremento en el 
desvalor de la acción, dado que, cuando estos delitos son cometidos por las personas referidas dentro 
de la fracción de análisis, se presta atención al beneficio ilícito que han pretendido conseguir a través 
de su encargo, así como las habilidades especiales que adquirieron, las cuales por su propia 
naturaleza facilitan su comisión, incluso con sólo ostentarse como integrantes de alguna de las 
instituciones mencionadas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Materia(s): (Laboral)  
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SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. ESTÁ 
OBLIGADA, COMO PARTE DE SU ESTRUCTURA Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EN 
MATERIA DE JUSTICIA SOCIAL, A AUXILIAR A LAS JUNTAS EN EL DESAHOGO DE LAS 
PRUEBAS QUE OFREZCAN LOS TRABAJADORES. 

 
Conforme a la Constitución, todas las autoridades deben ajustar su actuación en observancia a los 
principios rectores de justicia social y protección de la clase menos favorecida, a fin de garantizar y 
respetar el derecho de los trabajadores a obtener, en caso de una contienda, la posibilidad real y 
efectiva de litigar con equidad frente al patrón mediante las herramientas y recursos necesarios que 
sean proporcionados por las autoridades encargadas de la solución de conflictos obrero-patronales. En 
ese sentido, aun cuando la Secretaría del Trabajo y Previsión Social jurisdiccionalmente no es superior 
jerárquico de las Juntas, en un enfoque administrativo sí le compete coordinar y supervisar su 
funcionamiento, tan es así que les proporciona recursos humanos y materiales, incluyendo bienes 
muebles, inmuebles e intangibles, como parte de su deber de coordinar y conducir la política laboral en 
el Estado, así como proponer y aplicar el desarrollo de sistemas de procesamiento electrónico de 
datos que coadyuven en la divulgación de información y a la toma de decisiones en materia laboral. En 
ese tenor, aun cuando en el Estado de Chihuahua no exista un departamento de servicios periciales, la 
secretaría del trabajo estatal debe contar con las herramientas tendentes al mejor desempeño de las 
Juntas locales, como parte de la estructura y prestación del servicio público en materia de justicia 
social; por tanto, dicha dependencia tiene la obligación de proporcionar a la parte trabajadora un 
experto en medios de información a fin de que pueda desahogar la prueba pericial que oportunamente 
le fue admitida, conforme al artículo 836-D de la Ley Federal del Trabajo y, de no contar con expertos 
oficiales en la materia, deberá sufragar el costo de la contratación de los peritos correspondientes, o 
bien, encauzar la solicitud a una institución o dependencia que cuente con el tipo de técnicos que se 
requieran. Ello, porque de no atender dichas exigencias, demerita la efectividad de las instituciones del 
Estado Mexicano, que de acuerdo con el artículo 1o. de la Carta Magna, todas las autoridades tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre los que se 
encuentran el debido proceso en su matiz de ofrecer y desahogar pruebas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2021132  
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 34 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE PARA DETERMINAR EL 
MOMENTO EN QUE INICIA O SE INTERRUMPE EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 
PREVISTO EN EL PRECEPTO 381, NUMERAL 1, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (LEGISLACIÓN ABROGADA). 

 
El artículo 381 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales abrogado, se 
encuentra en el libro séptimo: "De los regímenes sancionador electoral y disciplinario interno", título 
segundo: "De las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto Federal Electoral", capítulo 
segundo: "Del procedimiento para la determinación de responsabilidades administrativas". Ahora, el 
punto 1 del numeral referido señala la manera en que dan inicio los procedimientos de responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos del otrora Instituto Federal Electoral –actualmente Instituto 
Nacional Electoral–, con la condicionante de que la denuncia no debe ser anónima; asimismo, precisa 
que las responsabilidades administrativas prescribirán en tres años. Por su parte, el punto 2 del mismo 
precepto, a falta de disposición expresa en dicho capítulo, remite a otras normas, a saber: 1) las reglas 
de sustanciación y resolución del procedimiento sancionador descrito en el título primero del libro 
séptimo; 2) la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos abrogada; 
y, 3) la Ley de Fiscalización Superior de la Federación abrogada. De lo anterior se advierte que el 
capítulo segundo mencionado ni el título primero del libro séptimo de dicho ordenamiento establecen a 
partir de qué momento inicia o se interrumpe el cómputo del plazo de prescripción previsto en el 
numeral 381, punto 1, citado. Por tanto, el artículo 34 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos es aplicable supletoriamente en esos aspectos, pues se 
cumplen los presupuestos para que se actualice la supletoriedad, ya que el ordenamiento suplido, en 
el punto 2 indicado, la admite expresamente y dispone que esa ley es aplicable, entre otros 
ordenamientos; asimismo, contiene la figura jurídica de la prescripción, regulada insuficientemente, 
aunado a que no contraría las disposiciones del código aludido, sino que soluciona el problema jurídico 
planteado. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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RECURSO DE APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 468, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL PREVER QUE 
SERÁ APELABLE LA SENTENCIA DEFINITIVA EN RELACIÓN CON AQUELLAS 
CONSIDERACIONES "DISTINTAS A LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA SIEMPRE Y CUANDO NO 
COMPROMETAN EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN", VIOLA EL DERECHO A CONTAR CON UN 
RECURSO EFECTIVO. 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que de conformidad con los artículos 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14, numeral 5, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y 8, numeral 2, inciso h), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en materia penal es exigible que toda sentencia condenatoria pueda ser recurrida ante un 
Juez o tribunal superior; asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha referido que el 
derecho de recurrir la sentencia implica la revisión íntegra del fallo condenatorio y tiene una doble 
función, por una parte: confirma y da mayor credibilidad a la actuación jurisdiccional del Estado y, por 
otra, brinda mayor seguridad y tutela a los derechos del condenado; así, para hablar de un recurso 
efectivo, es necesario que el órgano jurisdiccional revisor tenga atribuciones para analizar tanto 
cuestiones jurídicas como fácticas y probatorias, pues en la actividad jurisdiccional no puede separarse 
la cuestión jurídica de la fáctica. Por tanto, el artículo 468, fracción II, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, al prever que será apelable la sentencia definitiva en relación con aquellas 
consideraciones "distintas a la valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio 
de inmediación", es inconstitucional porque viola el derecho a contar con un recurso efectivo previsto 
en el artículo 17 constitucional, pues el legislador federal pretendió establecer un límite a la 
procedencia del recurso de apelación en materia penal, de manera que únicamente puedan analizarse 
cuestiones estrictamente jurídicas o argumentativas vedando toda posibilidad de revisión de las 
cuestiones fácticas o de valoración probatoria, lo que constituye una barrera que impide a quienes han 
sido condenados penalmente, a que un Tribunal de Alzada revise, a través de un recurso efectivo, los 
hechos que el Juez Oral o tribunal de enjuiciamiento de primera instancia consideró probados y 
suficientes para determinar una condena penal. Es importante señalar que la revisión de la valoración 
probatoria en segunda instancia no implica reabrir el juicio oral ni la etapa de desahogo de pruebas, 
pues su alcance consiste en analizar la audiencia de juicio oral para verificar si existe prueba de cargo 
suficiente, si fueron desahogadas y valoradas racionalmente y si dicha valoración está fundada y 
motivada; esto es, verificar la comprobación de los hechos materia del juicio, el desahogo y valoración 
probatoria, así como la debida aplicación y motivación de las normas sustantivas y adjetivas 
correspondientes. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021129  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXIV.2o.4 P (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. SI LA SOLICITUD RESPECTIVA SE PRESENTÓ DURANTE 
LA VIGENCIA DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL MARGEN DE QUE 
EL SOLICITANTE HAYA SIDO JUZGADO CONFORME AL PROCESO PENAL TRADICIONAL O 
MIXTO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DECLARAR SU INCOMPETENCIA 
LEGAL Y REMITIRLA AL TRIBUNAL DE ALZADA QUE FUERE COMPETENTE PARA CONOCER 
DEL RECURSO DE APELACIÓN. 

 
La solicitud de reconocimiento de inocencia implica un trámite que no se encuentra vinculado 
estrictamente con las normas procesales rectoras del juicio en el que fue sentenciado el promovente; 
por el contrario, constituye un mecanismo que le da la posibilidad, en los supuestos expresamente 
determinados por el legislador, de intentar destruir los elementos que sirvieron de base a la sentencia 
condenatoria; por ende, si la instancia judicial prevista en la ley rectora del procedimiento para que el 
inculpado fuera juzgado y sentenciado ya culminó, no hay razón adicional para aplicar las normas 
procesales vinculadas con las instancias correspondientes que ya se agotaron, a la tramitación de la 
solicitud de reconocimiento de inocencia; al contrario, dicha solicitud, atento a su naturaleza jurídica, 
debe dirimirse de acuerdo con las reglas del Código Nacional de Procedimientos Penales, pues la 
valoración que se haga de las hipótesis que lo actualizan, conforme a su artículo 486, pueden ser 
apreciadas a la luz de parámetros de valoración racional, libre y lógica, para determinar si las pruebas 
aportadas en el incidente conducen a establecer plenamente que no existió el delito por el que se dictó 
la condena o que, existiendo aquél, el sentenciado no participó en su comisión, o bien, que las pruebas 
en las que se fundó la condena se hayan desacreditado formalmente en sentencia irrevocable. Por 
tanto, en términos del artículo 488 del código indicado, la competencia para conocer de la solicitud de 
reconocimiento de inocencia presentada durante la vigencia de dicho código recae en el tribunal de 
alzada que fuere competente para conocer del recurso de apelación contra la sentencia condenatoria, 
por esta razón, el Tribunal Colegiado de Circuito debe declarar su incompetencia legal y remitirle los 
autos, con independencia de que el proceso penal de origen se haya tramitado conforme a las reglas 
del sistema tradicional previsto en el Código Federal de Procedimientos Penales abrogado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021128  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXIV.2o.3 P (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. PARA LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE 
RESPECTIVO ES APLICABLE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SI AL 
MOMENTO EN QUE SE PRESENTÓ LA SOLICITUD YA HABÍA ENTRADO EN VIGOR, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL SOLICITANTE HAYA SIDO JUZGADO CONFORME AL PROCESO 
PENAL TRADICIONAL O MIXTO. 

 
De una interpretación teleológico-funcional del artículo tercero transitorio del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se concluye que lo relevante para determinar la aplicación temporal de ese 
ordenamiento en relación con el reconocimiento de inocencia, es que el procedimiento incidental 
respectivo haya iniciado durante la vigencia del citado código; es así, en razón de que dicho precepto 
transitorio limita la aplicación retroactiva de esa legislación a cuestiones meramente procesales, lo que 
evidentemente tiene lógica jurídica, porque un proceso o procedimiento –entendido éste como un 
conjunto de normas que ordenan, dan coherencia a los actos procesales y cargas probatorias–, debe 
ser resuelto con las normas que lo rigen hasta su conclusión, pues ello dota de seguridad jurídica a las 
partes. Por ende, si en este tipo de incidencias la materia del estudio se relaciona con la pena 
impuesta al sentenciado y, de acreditarse los requisitos legales, tendrá por efecto dejarla insubsistente, 
esa decisión no afecta ni modifica los términos en los que se sustanció y resolvió el juicio que le dio 
origen, en tanto que el trámite respectivo de la causa penal concluyó con el dictado de la resolución de 
primera o segunda instancia. De esta manera, la aplicación de dicho código para la tramitación y 
resolución del incidente de reconocimiento de inocencia, con independencia de que el solicitante haya 
sido juzgado conforme al proceso penal tradicional o mixto, se justifica porque no se priva a éste de 
algún beneficio con el que contara en el Código Federal de Procedimientos Penales abrogado, como lo 
es tramitar el referido incidente, por el contrario, dicha facultad se potencializa, en virtud de que la 
aplicación del ulterior código le proporciona elementos adicionales que le benefician, como lo es que el 
sentenciado que se crea con derecho a obtener el reconocimiento de su inocencia pueda ocurrir ante 
el propio tribunal de alzada que conoció o pudo conocer del recurso de apelación contra la sentencia 
condenatoria, lo cual, incluso, lo posibilitaría para impugnar en el juicio de amparo la determinación 
que sobre el particular emita la indicada autoridad. Además, en caso de que se declare fundado el 
reconocimiento de inocencia, en él se resolverá de oficio sobre la indemnización que proceda en 
términos de las disposiciones aplicables, lo cual genera beneficios al solicitante que textualmente no 
se prevén en la codificación abrogada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021127  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.248 L (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. SI EL PERITO DESIGNADO POR UNA DE LAS 
PARTES NO COMPARECE EN LA FECHA Y HORA INDICADAS PARA ACEPTAR Y PROTESTAR 
EL CARGO, SIN CAUSA JUSTIFICADA, EL TRIBUNAL DE TRABAJO DEBERÁ TENERLA POR 
DESAHOGADA ÚNICAMENTE CON EL DICTAMEN QUE, EN SU CASO, RINDA EL PERITO DE SU 
CONTRAPARTE. 

 
El artículo 825 de la Ley Federal del Trabajo no señala expresamente una sanción para el caso de que 
los peritos, sin causa justificada, no comparezcan a aceptar y protestar su cargo personalmente ante el 
tribunal en la fecha y hora que se haya establecido, pero ello no implica que deba quedarse sin 
consecuencia alguna, pues dada la envergadura de la formalidad de que se trata, el efecto lógico e 
imbíbito en dicho numeral, es que se tenga por no aceptado y protestado el cargo al perito designado 
y, por ende, que éste se encuentre impedido a practicar y rendir su peritaje, debiéndose tener por 
desahogada la prueba únicamente con el dictamen que, en su caso, rinda en la audiencia 
correspondiente el perito de la contraparte, toda vez que el artículo referido dispone que la prueba se 
desahogará con el perito que comparezca a la audiencia. Lo anterior, con independencia de que la 
prueba pericial en el juicio laboral sea colegiada, pues no necesariamente debe integrarse de esa 
manera, ya que la Ley Federal del Trabajo no prevé la designación oficiosa de peritos en rebeldía de 
alguna de las partes; en tanto que para lograr esa colegiación ambas partes deben nombrar un perito, 
que debe aceptar y protestar el cargo, y rendir su respectivo dictamen; y, en caso de discrepar, 
nombrarse un tercero en discordia que emita su parecer sobre el tema de que se trate. No obstante, 
cuando una de las partes no nombra perito, o habiéndolo designado no comparece, sin causa 
justificada, personalmente ante el órgano jurisdiccional a aceptar y protestar el cargo; o bien, si en la 
audiencia de desahogo tampoco comparece a rendirlo, entonces, se desahogará con el perito que 
comparezca, sin que pueda señalarse nueva fecha para que el perito acepte y proteste su 
designación, pues aunque la fracción III del precepto citado otorga la facultad para señalar nueva 
fecha cuando alguno de los peritos no concurra a la audiencia, sin causa justificada, ello solamente 
procede cuando en la audiencia previa protestaron el desempeño de su encargo y solicitaron el 
señalamiento de una nueva fecha para rendir su dictamen, pero no para que comparezcan a protestar 
de inicio el cargo conferido. De ahí que el único peritaje que en tales condiciones se haya recibido y 
desahogado, podrá ser objeto de valoración en la resolución que se dicte en el juicio laboral. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021126  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (I Región)8o.70 A (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 15, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
AL PREVER LA OBLIGACIÓN DEL DEMANDANTE DE FIRMAR EL CUESTIONARIO QUE DEBE 
DESAHOGAR EL PERITO, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 
Si bien el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite al legislador 
regular los plazos y términos en los que debe garantizarse el acceso a la justicia, lo cierto es que ello 
no implica que pueda establecer libremente requisitos que inhiban el ejercicio de ese derecho o alteren 
su núcleo esencial, por lo que los órganos jurisdiccionales de amparo están facultados para realizar un 
escrutinio de éstos. Bajo estas consideraciones, se concluye que el artículo 15, fracción VII, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, al prever la obligación del demandante de firmar 
el cuestionario que debe desahogar el perito, viola el derecho fundamental invocado, pues establece 
un requisito que no encuentra razonabilidad alguna, tomando en cuenta que el ofrecimiento de la 
prueba pericial no debe considerarse como un acto procesal aislado, sino como parte de un todo, que 
es el juicio contencioso administrativo. De esta manera, si el oferente de la prueba pericial la anuncia 
en su demanda, exhibe el interrogatorio correspondiente y el escrito inicial contiene su firma, ello es 
suficiente para considerar que externó su voluntad de ofrecer la prueba indicada; de ahí que exigir dos 
firmas para admitirla (en el escrito de ofrecimiento y en el cuestionario) es un requisito que no 
encuentra razonabilidad en sede constitucional. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021125  
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PRUEBA DE MEDIOS ELECTRÓNICOS EN EL JUICIO LABORAL. OBLIGACIONES DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU DESAHOGO. 

 
Tratándose de las pruebas de medios electrónicos que los avances de la ciencia ha incorporado a la 
vida social, el legislador impuso a los tribunales laborales la obligación de designar a los peritos 
oficiales que se requieran para determinar si la información contenida en el documento digital se 
encuentra íntegra e inalterada. Por ende, deben llevar a cabo cuantas gestiones sean necesarias a fin 
de cumplir su encomienda, sin que obste o sea impedimento la falta de un perito, porque ello implicaría 
tornar nugatorio ese derecho, ya que en términos del artículo 776 de la Ley Federal del Trabajo, debe 
admitirse, pues las partes pueden ofrecer los medios de prueba que estimen pertinentes, siempre que 
no resulten contrarios a la moral y al derecho. Además, el artículo 836-D, en su último párrafo dispone 
que: "Para el desahogo de la prueba a que se refiere este artículo, la Junta en todo momento podrá 
asistirse de elementos humanos y tecnológicos necesarios para mejor proveer.". Lo que determina las 
amplias facultades de la autoridad laboral a fin de dar respuesta a lo que se reconoció como una 
necesidad dentro del procedimiento laboral, esto es, el proporcionar a las partes la posibilidad de 
recurrir a los avances de la ciencia a fin de acreditar sus pretensiones en juicio y ofrecer los medios de 
convicción que estimen pertinentes, ya que el derecho a ofrecer y desahogar pruebas, conforma 
también el derecho humano al debido proceso. De ahí que, aunque no existe un término expreso para 
acatar dicho mandato legal, ello no exime a la Junta de cumplimentarlo a la brevedad posible, atento a 
los principios rectores del procedimiento, previstos en los artículos 685 y 735 de la ley referida, en 
cuanto este último establece un término procesal general de tres días cuando no se prevea de manera 
expresa la temporalidad para realizar la práctica de algún acto procesal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021122  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E.267 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 
ABSOLUTAS. LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE) ES 
COMPETENTE PARA SUSTANCIARLO Y RESOLVERLO POR CONDUCTAS REALIZADAS EN EL 
EXTRANJERO, CUANDO IMPACTEN EN EL PROCESO DE COMPETENCIA Y LIBRE 
CONCURRENCIA DEL MERCADO NACIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO 
DE 2014). 

 
El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe los monopolios y 
ordena castigar toda conducta de esa naturaleza, mientras que la Ley Federal de Competencia 
Económica, vigente hasta el 6 de julio de 2014, en sus artículos 2o. y 8o. prevé que debe protegerse el 
proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y eliminación de monopolios, 
prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y 
servicios. Por su parte, en su numeral 9o. establece las conductas que se consideran como prácticas 
monopólicas absolutas. Asimismo, en la exposición de motivos de la ley citada se precisó que ésta 
tendría como uno de sus objetivos, evitar que las prácticas anticompetitivas originadas en el extranjero 
tuvieran un efecto adverso sobre el mercado nacional; de ahí que la finalidad de la emisión de la ley 
fue proteger al mercado mexicano contra las prácticas anticompetitivas, aun las que tuvieran su origen 
en el extranjero. Por tanto, la COFECE es competente para sustanciar y resolver el procedimiento de 
investigación y sanción de prácticas monopólicas absolutas, cuando las conductas previstas en el 
precepto 9o. mencionado se realicen en el extranjero, siempre que impacten en el proceso de 
competencia y libre concurrencia del mercado nacional. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 
ABSOLUTAS. DEBE RESPETARSE EL BENEFICIO DE REDUCCIÓN DE SANCIONES AL AGENTE 
ECONÓMICO QUE EJERZA SU DERECHO DE DEFENSA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 
DE JULIO DE 2014). 

 
El hecho de que al contestar el oficio de probable responsabilidad en el procedimiento de investigación 
y sanción de prácticas monopólicas absolutas, el agente económico ejerza su derecho de defensa 
mediante la formulación de alegatos, no debe considerarse como una conducta contraria al deber de 
cooperación plena y continua que condiciona el beneficio de reducción de sanciones previsto en el 
artículo 33 bis 3, fracción II, de la Ley Federal de Competencia Económica, vigente hasta el 6 de julio 
de 2014, en razón de que la conducta exigible consiste en informar sobre los hechos constitutivos de la 
práctica monopólica absoluta en que haya participado el solicitante y en aportar todos los elementos 
de prueba de que disponga, lo cual no le impide que haga valer los medios de defensa a su alcance 
contra la calificación de los hechos investigados y que pueda controvertirla. Por su parte, la Guía del 
Programa de Inmunidad y Reducción de Sanciones, emitida por la Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE), establece que la obligación de cooperación plena y continua durante la etapa 
de resolución consiste en que el solicitante deberá reconocer la conducta realizada, aportar las 
pruebas necesarias para sustanciar y resolver el procedimiento, permitir la realización de las 
diligencias, además de no destruir, ocultar o falsificar la información, sin que prevea que el agente 
económico no pueda formular argumentos para defenderse de la probable responsabilidad que se le 
imputa. Por tanto, debe respetarse el beneficio de reducción de sanciones al agente económico que 
ejerza su derecho de defensa en el procedimiento mencionado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021120  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.27 L (10a.)  
 
PENSIÓN POR VIUDEZ. PARA SU PROCEDENCIA, LA DECLARACIÓN DE LOS HIJOS DEL 
OFERENTE DE LA PRUEBA TESTIMONIAL (QUE TAMBIÉN SON DEL DE CUJUS), ES APTA 
PARA ACREDITAR LA DEPENDENCIA ECONÓMICA. 
 

No por el solo hecho de que uno o varios testigos sean hijos del oferente de la prueba testimonial, 
debe desestimarse credibilidad a su dicho, cuando lo que pretende demostrarse es la dependencia 
económica y, con ello, acreditar uno de los supuestos para acceder a la pensión por viudez, prevista 
en la Ley del Seguro Social. En este sentido, para decretar la veracidad y credibilidad de un testimonio, 
es indispensable que quien declare sea idóneo, es decir, que le consten los hechos que pretenden 
demostrarse; de ahí que para acreditar la dependencia económica para la procedencia de la pensión 
por viudez, los testigos que pueden ser idóneos, son los hijos del oferente de la prueba y del de cujus, 
pues la relación de parentesco padres-hijos, no necesariamente torna parciales las declaraciones, 
pues lo que se trata de acreditar es la dependencia económica de la actora con el asegurado fallecido, 
extremo que consta a los hijos; lo que puede constatarse analizando si las respuestas dadas a las 
preguntas formuladas son uniformes y congruentes, para con ello colmar los requisitos de veracidad, 
certeza, uniformidad y congruencia que debe contener la prueba testimonial. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021119  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.249 L (10a.)  
 
PENSIÓN JUBILATORIA. SU REDUCCIÓN CON MOTIVO DE UN CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO CELEBRADO CON POSTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SE OTORGUE, SE 
TRADUCE EN UNA APLICACIÓN RETROACTIVA EN PERJUICIO DEL TRABAJADOR. 
 

El derecho a la jubilación por años de servicio, dada su naturaleza extralegal, se rige por el contrato 
colectivo de trabajo que se encuentre vigente en la época en que se obtenga ese beneficio, de modo 
que las condiciones en que los trabajadores deben disfrutarla (forma, términos de otorgamiento, 
fijación en una determinada cantidad o conceptos que la integran) serán las que se encuentren 
vigentes al momento en el que se adquiere tal derecho. En ese tenor, si los trabajadores adquirieron 
su derecho a la jubilación bajo la vigencia de un convenio en el que no se preveía alguna condición 
que la hiciera improcedente o que implicara su reducción como, por ejemplo, que la pensión jubilatoria 
no pueda coexistir con la pensión de cesantía en edad avanzada que les otorga el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, la reducción de su pensión jubilatoria con motivo de la aplicación de una nueva 
cláusula en la que se prevé tal incompatibilidad, vigente con posterioridad a la fecha en que aquéllos 
adquirieron su jubilación, constituye una aplicación retroactiva en perjuicio de los trabajadores, cuyos 
derechos se materializaron plenamente al amparo de una normatividad anterior, que es la que rige su 
pensión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021118  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.14 K (10a.)  
 
POSESIONARIOS DE TIERRAS EJIDALES. TIENEN DERECHO A PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO EN EL PLAZO EXTENDIDO DE SIETE AÑOS, CUANDO EL ACTO RECLAMADO PUEDA 
TENER POR EFECTO PRIVARLOS DE LA POSESIÓN O DISFRUTE DE SUS DERECHOS 
AGRARIOS. 

 
Los artículos 27, fracción VII, cuarto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 23, fracción VIII, de la Ley Agraria, que tienen por objeto proteger a los denominados 
grupos vulnerables, como los ejidatarios y comuneros, permiten hacer una interpretación extensiva de 
la fracción III del artículo 17 de la Ley de Amparo, en el sentido de que también los posesionarios de 
tierras ejidales tienen derecho a promover el juicio de amparo en el plazo extendido de siete años, 
cuando el acto reclamado pueda tener por efecto privarlos de la posesión o disfrute de sus derechos 
agrarios. Lo anterior es así, pues resultaría discriminatorio afirmar que únicamente quien ya es 
ejidatario puede promover la acción constitucional en ese tiempo, toda vez que el tipo de acto 
reclamado es el mismo y, por ende, la razón que rige para proteger a dichos grupos vulnerables 
también debe aplicar para los posesionarios, pues el hecho de que no tengan aún la calidad de 
ejidatarios, no significa que no deban tener los mismos derechos procesales de defensa y de acceso a 
la justicia que éstos, cuando pueda verse afectada su posesión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021117  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.50 C (10a.)  
 
PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS. AUN 
CUANDO SE HAYA PACTADO UNA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN, ÉSTA DEBE TENERSE POR NO 
PUESTA SI LA ASEGURADORA PRETENDE LIBERARSE DE SU RESPONSABILIDAD CIVIL 
PORQUE "EL VEHÍCULO CIRCULE CON LAS PUERTAS ABIERTAS". 
 

Los artículos 145 de la Ley sobre el Contrato de Seguro y 12 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros (abrogada), remiten, entre otras disposiciones, a las aplicables a 
los concesionarios de transporte público de pasajeros obligados a contar con un seguro obligatorio, 
como la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal (abrogada), de cuyos artículos 42, fracción 
XII, 67 y 102 se advierte el seguro obligatorio con que deben contar, entre otros, los concesionarios, 
propietarios y conductores de vehículos de transporte público de pasajeros, el cual debe cubrir total e 
integralmente los daños que pudieran ocasionarse, entre otros sujetos, al usuario. En ese tenor, aun 
cuando en la póliza de este tipo de seguro se haya pactado una exclusión, ésta debe tenerse por no 
puesta, en atención a que es contraria a la intención del legislador al reformar por decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2006, el segundo párrafo del artículo 145 citado, 
cuyo propósito en el seguro obligatorio es establecer una figura contractual cuya funcionalidad sea 
idónea para el logro de su finalidad protectora, así en el caso del seguro obligatorio de pasajero la 
finalidad de protección al usuario se logra al no tener como puestas cláusulas de exclusión, donde la 
justificación para liberar de la responsabilidad civil a la aseguradora estriba en que "el vehículo circule 
con las puertas abiertas", cuando es una realidad social y del conocimiento general que en la Ciudad 
de México hay exceso de población que tiene la necesidad de utilizar el medio de transporte público, lo 
que conlleva la dificultad para que los autobuses de pasajeros transiten con las puertas cerradas y, por 
tanto, la aseguradora está obligada a cubrir hasta los montos indemnizatorios o las sumas aseguradas 
que se pactaron en el contrato de seguro, en virtud de que se sustituyó en la obligación civil de 
indemnizar el daño ocasionado que le corresponde tanto al propietario del vehículo asegurado, como 
al conductor de esa unidad. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021116  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: V.3o.C.T.16 C (10a.)  
 
MEDIDAS O PROVIDENCIAS CAUTELARES DICTADAS EN JUICIOS CIVILES. NO TIENEN EL 
ALCANCE DE SUSPENDER LOS EFECTOS DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES DE DISTINTOS FUERO Y COMPETENCIA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SONORA). 

 
Las disposiciones contenidas en la codificación procesal civil están encaminadas a regular los juicios 
que se susciten entre las partes que comparecen en una situación equiparable entre sí, esto es, en un 
plano de igualdad, al margen de alguna calidad específica que pudieran tener. En cuanto a las 
medidas o providencias cautelares dictadas en dichos procedimientos, el legislador local previó en el 
título quinto "Providencias cautelares", del libro tercero "Juicios en particular y procedimientos 
especiales", diversas modalidades y en el artículo 722 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Sonora estableció una cláusula abierta para decretar providencias urgentes distintas a las 
reguladas expresamente a favor de la persona a quien asista un motivo justificado para temer que, 
durante el tiempo anterior al reconocimiento judicial de su derecho, pueda sufrir un peligro inmediato e 
irreparable, con el fin de asegurar provisionalmente los efectos de la decisión sobre el fondo. En este 
sentido, si en los juicios civiles el conflicto a resolver surge de diferencias entre partes que se 
encuentran en un plano de igualdad, entonces, las medidas o providencias cautelares que se dicten en 
los mismos con fundamento en el citado numeral, no pueden tener el alcance de suspender los efectos 
de las resoluciones emitidas por autoridades jurisdiccionales de distintos fuero y competencia, como lo 
son los laudos que dictan las Juntas de Conciliación y Arbitraje, pues esto implicaría desnaturalizar el 
carácter ordinario del juicio seguido ante la potestad común, cuya materia se limita a obtener el 
reconocimiento o extinción de un derecho exigible entre civiles, sin poder involucrar el estudio de la 
regularidad de actos de otras autoridades. De considerar lo contrario, y admitir la posibilidad de que un 
juzgador civil decrete dichas medidas o providencias cautelares, implicaría vulnerar el sistema de 
distribución de competencias previsto en la parte orgánica de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y reglamentado en las leyes secundarias, ya que se reconocería a una autoridad 
judicial del orden civil la facultad de suspender actos provenientes de otra de índole laboral, a pesar de 
gozar ambas de plenitud de jurisdicción para, en el ámbito de sus respectivas competencias, dirimir 
conflictos y ejecutar las resoluciones que dicten; lo anterior, en perjuicio de la seguridad jurídica de las 
partes en el procedimiento laboral, ya que se autorizaría el empleo de vías distintas a las previstas en 
la ley para obstaculizar la eficacia de los derechos reconocidos o constituidos en el laudo cuya 
ejecución se pretende. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021115  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común, Común)  
Tesis: I.15o.C.49 C (10a.)  
 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. CUANDO SE EMBARGUEN CUENTAS BANCARIAS POR UN 
MONTO SUPERIOR AL DEMANDADO, PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
CON EFECTOS RESTITUTORIOS PARA EL EFECTO DE QUE SE LIBERE EL EXCEDENTE. 
 

Para decidir sobre la procedencia de la suspensión, debe considerarse la naturaleza del acto 
reclamado, a efecto de delimitar de acuerdo al acto de que se trata, si es susceptible de suspenderse. 
Ahora bien, la sentencia de segunda instancia que confirma la interlocutoria de primer grado que 
declaró infundado el incidente de nulidad de actuaciones interpuesto contra la diligencia de 
requerimiento de pago, embargo y emplazamiento es, en principio, un acto declarativo y negativo, pero 
con efectos positivos, en tanto que la declaración de validez de las actuaciones impugnadas que 
conlleva la negativa de la autoridad responsable a la petición del promovente de anular las actuaciones 
del juicio ejecutivo mercantil de origen hasta la diligencia de requerimiento de pago, embargo y 
emplazamiento, tiene como consecuencia necesaria que permanezca la diligencia de embargo con 
todas sus consecuencias. En ese contexto, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado éste sí es 
susceptible de suspenderse con efectos restitutorios, dado que en términos del artículo 1392 del 
Código de Comercio, el embargo trabado en un juicio ejecutivo mercantil únicamente tiene por objeto 
asegurar bienes del demandado para cubrir la deuda (prestaciones demandadas) y, los gastos y 
costas; sin embargo, cuando se lleguen a embargar cuentas bancarias por un monto superior al 
demandado, sin justificación alguna, procede conceder la suspensión definitiva para el efecto de que 
se libere el excedente. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2021114  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C.13 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO. EL REPRESENTANTE COMÚN DE ALGUNA DE LAS PARTES CUYAS 
FACULTADES SON DE ÍNDOLE PROCESAL PARA EL JUICIO NATURAL EN QUE SE HIZO LA 
DESIGNACIÓN, CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVERLO. 
 

La figura jurídica de la representación común está prevista en el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, en los artículos 53 y 54. Conforme a su 
sentido literal, existe una distinción entre el mandatario judicial y el representante común; el primero 
tendrá las facultades que expresamente se le hubieren concedido, lo que implica que en ejercicio de la 
autonomía de voluntad, las personas que conforman un bloque procesal otorgan facultades a una 
persona para que actúe en el juicio en su representación. El representante común es designado por 
las personas que forman el litisconsorcio y a falta de designación voluntaria o previo requerimiento, lo 
hará el Juez. Esa representación común se constriñe al ejercicio de todos los derechos de índole 
procesal en ese juicio y no sustantiva para desistirse, transigir y comprometer en árbitros; salvo que los 
interesados expresamente le concedan esas facultades. De ahí que la designación de un 
representante común, no otorga facultades para promover el juicio de amparo que es de naturaleza 
constitucional, independiente de los derechos procesales y cuestiones sustantivas del juicio en que se 
hizo la designación. Ahora bien, la regulación constitucional y su ley reglamentaria, exigen como 
requisito indispensable, que da lugar al principio de instancia de parte agraviada, que la acción de 
amparo se ejerza por el quejoso por sí, su representante legal o apoderado. En efecto, los artículos 
5o., fracción I y 6o. de la Ley de Amparo disponen quién tiene la calidad de quejoso, por lo que es 
claro que una persona que tiene la calidad de representante común, cuyas facultades son de índole 
procesal para el juicio natural en que se hizo la designación, carece de facultades para promover el 
juicio de amparo por quienes lo designaron, si es que a la vez no tiene la calidad de representante 
legal o apoderado de las personas designantes. Por tanto, las facultades de la representación común 
concluyen junto con el juicio, sea de una o de dos instancias, y no pueden extenderse hasta la acción 
de amparo; salvo que tenga la calidad de representante legal o apoderado de quienes lo designaron 
como representante común. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021113  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.55 C (10a.)  
 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. PARA QUE PROCEDA EL OTORGAMIENTO DE UNA MEDIDA 
CAUTELAR DEBEN GARANTIZAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE PUDIERAN 
OCASIONAR, SIN ESTABLECER DISTINCIÓN ALGUNA PARA AQUÉLLAS, AUN CUANDO EL 
ARTÍCULO 86 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO ESTABLEZCA UNA EXCEPCIÓN. 

 
Si bien es cierto que el artículo citado establece que las instituciones de crédito no están obligadas a 
constituir depósitos o fianzas legales debido a su acreditada solvencia, también lo es que ello no 
puede considerarse como una regla general aplicable a todo el orden jurídico, sino que su aplicación 
debe estimarse de carácter excepcional, dado que viene a modificar la situación de carácter general 
que tiene cualquier persona física o moral que interviene en cualquier procedimiento. Así, al tratarse de 
una excepción a una regla general, en términos del artículo 11 del Código Civil Federal, de aplicación 
supletoria al Código de Comercio, no puede aplicarse a casos que no estén expresamente 
especificados en las mismas leyes pues, de no ser así, se estaría llevando a cabo una aplicación 
extensiva de dicha norma sin base jurídica alguna a casos no previstos, con la consecuente reducción 
de los derechos que corresponden a las personas que resientan esa interpretación extensiva. De 
manera que si la fracción V del artículo 1175 del Código de Comercio exige como un requisito de 
procedencia para el otorgamiento de una medida cautelar que se garanticen los daños y perjuicios que 
se pudieran ocasionar con el otorgamiento de la medida, sin establecer distinción alguna para las 
instituciones de crédito, éstas deben satisfacer dicho requisito. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021112  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.53 C (10a.)  
 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS PARA CERTIFICAR LOS 
DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 100 DE LA LEY RELATIVA, DEBEN SER 
NOMBRADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O POR EL CONSEJO DIRECTIVO, SIN 
QUE ESA FACULTAD PUEDA DELEGARSE. 

 
El artículo 90 de la Ley de Instituciones de Crédito establece: "Para acreditar la personalidad y 
facultades de los funcionarios de las instituciones de crédito, incluyendo a los delegados fiduciarios, 
bastará exhibir una certificación de su nombramiento, expedida por el secretario o prosecretario del 
consejo de administración o consejo directivo.—Los poderes que otorguen las instituciones de crédito 
no requerirán otras inserciones que las relativas al acuerdo del consejo de administración o del 
consejo directivo, según corresponda, que haya autorizado su otorgamiento, a las facultades que en 
los estatutos sociales o en sus respectivas leyes orgánicas y reglamentos orgánicos se concedan al 
mismo consejo y a la comprobación del nombramiento de los consejeros.—Se entenderá que los 
poderes conferidos de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo 2554 
del Código Civil Federal o de sus correlativos en los Estados de la República y el Distrito Federal 
comprenden la facultad de otorgar, suscribir, avalar y endosar títulos de crédito, aun cuando no se 
mencione expresamente dicha facultad.—Los nombramientos de los funcionarios bancarios deberán 
inscribirse en el Registro Público de Comercio, previa ratificación de firmas, ante fedatario público, del 
documento auténtico en que conste el nombramiento respectivo.—Los nombramientos del secretario y 
prosecretario del consejo de administración y consejo directivo deberán otorgarse en instrumento ante 
fedatario público y ser inscritos en el Registro Público de Comercio.". Por tanto, los funcionarios 
autorizados por las instituciones de crédito para certificar los documentos a que se refiere el artículo 
100 de la ley citada, deben ser nombrados por el consejo de administración o por el consejo directivo 
de la institución correspondiente o por quien esté expresamente facultado acorde con las atribuciones 
que en los estatutos sociales o en sus respectivas leyes orgánicas y reglamentos orgánicos se 
concedan al mismo consejo, y a la comprobación del nombramiento de los consejeros. De ahí que si 
es una facultad del consejo de administración o consejo directivo, debe ejercerse directamente y no 
puede delegarse, al estar establecida en una norma, y no corresponde a un derecho que esté en el 
patrimonio de la institución de crédito, que pueda transmitirlo a cualquier persona, sino que tiene que 
ser al funcionario que puede tener el acceso a los libros y registros respectivos, por lo que debe 
quedar determinado. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021111  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XI.P.32 P (10a.)  
 
INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ABIERTA LA 
AUDIENCIA INICIAL, EL JUEZ DE CONTROL NO PUEDE PLANTEARLA SIN ANTES RESOLVER 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO. 

 
Conforme al artículo 21, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con artículos 311 y 316, penúltimo párrafo, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, una vez que el Ministerio Público inicia el ejercicio de la acción penal, 
judicializa la carpeta de investigación, plantea la competencia y formula imputación contra el indiciado 
sobre un hecho previsto en la ley como delito, el Juez de control se encuentra constreñido a resolver la 
situación jurídica de éste y sólo verificado lo anterior, podrá pronunciarse, si así lo considera, sobre su 
legal incompetencia para seguir conociendo del asunto. Lo anterior es así, porque al encontrarse ya el 
imputado a disposición del Juez de control y en curso la audiencia inicial, ésta debe llevarse a cabo y 
concluir en términos de las disposiciones constitucionales y legales aplicables, sin que dicho plazo 
pueda suspenderse so pretexto de la incompetencia del juzgador ante quien se formuló la imputación, 
pues esa cuestión no constituye un impedimento al Juez de control para resolver la situación jurídica 
del imputado; máxime que conforme al artículo 29 de propio código, previo a determinar alguna 
cuestión de incompetencia –por declinatoria o inhibitoria–, deben practicarse y, en su caso, resolverse 
las cuestiones que no admitan demora, entre las cuales se encuentra la vinculación a proceso. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021110  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.12 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL RECONOCIMIENTO EXPRESO DEL 
QUEJOSO EN EL SENTIDO DE QUE LOS ACTOS RECLAMADOS SURGIERON DE UN JUICIO 
POLÍTICO INICIADO EN SU CONTRA, ACTUALIZA EN FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE LA 
CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 

La redacción actual del artículo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo establece como supuestos de 
improcedencia, las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de las Cámaras que lo 
constituyen, de las Legislaturas de los Estados o de sus respectivas Comisiones o Diputaciones 
Permanentes, cuando se trate de: a) declaración de procedencia; b) juicio político; y, c) elección, 
suspensión o remoción de funcionarios, en los casos en que las Constituciones correspondientes les 
confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente. Luego, ello denota que se trata de tres 
hipótesis distintas, lo que de suyo implica que no procede el juicio de amparo indirecto contra cualquier 
acto (positivo, omisivo o negativo) ni determinación intermedia o final dictada en el trámite del juicio 
político, sin que sea necesario dilucidar si los actos emitidos en el contexto de un juicio de esta 
naturaleza derivan de facultades soberanas o discrecionales de las autoridades políticas, pues esa 
condicionante se encuentra reservada a la determinación específica de elección, suspensión o 
remoción de funcionarios; por ende, el reconocimiento expreso del quejoso en el sentido de que los 
actos reclamados surgieron de un juicio político que ya fue iniciado en su contra, actualiza en forma 
manifiesta e indudable el citado motivo de improcedencia, según lo dispone el artículo 113 de la ley de 
la materia. Lo cual es así, porque además dicha causal es insuperable, considerando que el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia constitucional 22/2005, 
estableció que la falta de dictado de la resolución en un juicio político o la negativa de declarar la 
caducidad y, por ende, su continuación –actos omisivos y positivos–, no son materia del juicio de 
amparo, sino de la controversia constitucional; por tanto, admitir la demanda contra actos y/o 
omisiones acaecidos en el juicio político únicamente genera en el quejoso una expectativa (ilusoria) 
que se verá desvanecida con la eventual sentencia de sobreseimiento en el juicio pues, aun de 
sustanciarse, el resultado inevitable será que opere la misma causal de improcedencia que pudo 
advertirse desde el auto inicial, precisamente porque así lo dispone la Ley de Amparo en esa causal 
expresa y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que aquél no es la vía 
idónea para impugnar actos de esa naturaleza política. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021109  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.13 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE PROMUEVE POR 
VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO, SE 
ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 

 
Si bien es cierto que el derecho de petición protegido por el artículo 8o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se sustenta en el deber de todos los funcionarios y empleados públicos 
de contestar en breve término cualquier solicitud formulada por escrito por los particulares, de manera 
pacífica y respetuosa y, por regla general, ante la omisión de emitir la respuesta correspondiente 
procede el juicio de amparo indirecto; también lo es que ello acontece en el supuesto de que aquélla 
no se hubiera formulado en el contexto de un juicio de naturaleza eminentemente político. De esta 
manera, los escritos presentados por un servidor público ante las autoridades del Congreso respectivo, 
cuya solicitud se centra en conocer el estado procesal de un juicio político instaurado en su contra, o 
bien, para impulsar su prosecución, no derivan del ejercicio de un derecho de petición auténtico, como 
cualquier ciudadano, sino de una pretendida omisión dentro del trámite respectivo al no haber sido 
atendida dicha solicitud. De ser cierta, en su contra es improcedente el juicio de amparo indirecto, pues 
se actualiza de manera expresa una causal específica que comprende tanto las acciones como las 
omisiones reprochadas en aquél, en términos del artículo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021108  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.5o.C.56 C (10a.)  
 
FIANZAS. EL AVISO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES RELATIVA ABROGADA, ES UN REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD QUE DEBE 
SATISFACERSE PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN EN LA VÍA ORAL MERCANTIL. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que conforme al artículo 96 de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas abrogada, llevan aparejada ejecución para el cobro de la 
cantidad correspondiente: "El documento que consigne la obligación del solicitante, fiado, contrafiador 
u obligado solidario, acompañado de una copia simple de la póliza y de la certificación de la o las 
personas facultadas por el consejo de administración de la institución de fianzas de que se trate, de 
que ésta pagó al beneficiario..."; además, de una interpretación armónica con el diverso precepto 118 
bis de la ley invocada, es indispensable, de igual manera, la notificación que la compañía afianzadora 
deba hacer a las personas que se obligaron en el contrato respectivo. Así se advierte de las tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 95/2008 y 1a./J. 96/2008, de rubros: "FIANZA MERCANTIL. PARA QUE 
PROCEDA LA ACCIÓN DE COBRO EN LA VÍA EJECUTIVA, LA AFIANZADORA DEBE ACREDITAR 
QUE AVISÓ AL FIADO O, EN SU CASO, AL SOLICITANTE, OBLIGADOS SOLIDARIOS O 
CONTRAFIADORES, DE LA RECLAMACIÓN DE PAGO EFECTUADA POR EL BENEFICIARIO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS." y 
"FIANZAS. EL AVISO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS ES UNA CONDICIÓN PREVIA QUE DEBE CUMPLIRSE PARA 
INTEGRAR EL TÍTULO EJECUTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 96 DE LA MISMA.". Luego, si bien 
es verdad que en éstas se examinaron los requisitos para que una compañía de fianzas pueda 
constituir un título ejecutivo, también lo es que de ello no se sigue que tratándose de la vía ordinaria 
mercantil o la oral, no se requiera la notificación exigida por el numeral 118 bis citado, en tanto que 
además de ser clara, en cuanto a su exigencia, no hace distinción alguna en qué procedimientos sea 
necesario y en cuáles no; dado que la literalidad del precepto no da lugar a excluir ninguna otra vía 
cuando la afianzadora deba cobrar el adeudo a través de los órganos jurisdiccionales, esto es, de 
acuerdo con el párrafo cuarto del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el juzgador, al resolver la cuestión jurídica planteada en los juicios del orden civil, debe 
hacerlo conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley y a falta de ésta, se fundará en los 
principios generales del derecho; por tanto, los Jueces están constreñidos a lo establecido por los 
textos legales si éstos proporcionan la solución buscada. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021107  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.2o.A.23 A (10a.)  
 
FOTOMULTAS. EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE HASTA EL 5 DE DICIEMBRE DE 2018, AL ESTABLECER QUE 
SERÁ EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO Y NO EL CONDUCTOR INFRACTOR EL 
RESPONSABLE DE SU PAGO, VIOLA EL DERECHO DE LEGALIDAD. 

 
El precepto citado, al establecer que en el caso de que no fuera posible la entrega personal al infractor 
en el momento en que se expida una multa con apoyo de equipos y sistemas tecnológicos (fotomulta), 
será el propietario del vehículo y no el conductor el responsable directo de su pago, viola el derecho de 
legalidad previsto en el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que contiene el principio de culpabilidad, aplicable al derecho administrativo sancionador, 
conforme al cual, la responsabilidad debe limitarse a los autores o partícipes de la conducta. Lo 
anterior es así, ya que dada la forma en cómo es captada la infracción, en ningún caso la multa podrá 
ser entregada personalmente al conductor del vehículo, por lo que la sanción siempre será impuesta a 
su propietario, aun cuando no sea el infractor, lo que no se subsana con el derecho de audiencia 
posterior, porque la norma lo vincula directamente a la comisión de la conducta infractora sin su 
intervención y sin otorgarle elementos para deslindarse de la responsabilidad, aunado a que tampoco 
prevé algún mecanismo para que la autoridad indague sobre la persona que comete la infracción ni 
para hacer de su conocimiento la sanción. Además, si bien el dispositivo reglamentario persigue un fin 
válido, que tiende a la protección de los conductores de vehículos y a la ciudadanía en general, lo 
cierto es que no puede conseguirlo a partir de la imposición del castigo a la persona que no cometió la 
infracción, máxime que la autoridad administrativa cuenta con alternativas para sancionar al verdadero 
responsable en el momento en que infringe la normativa en materia de tránsito, entre ellas, haciendo 
uso de los equipos y sistemas tecnológicos portátiles (hand held) que se establecen en el primer 
párrafo del artículo 64 mencionado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021105  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.6o.A.16 A (10a.)  
 
EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA. NO PUEDEN TOMARSE EN CUENTA PARA EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE LOS ELEMENTOS OPERATIVOS DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 
DESPUÉS DE DOS AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL REPORTE FINAL 
CORRESPONDIENTE, AL ESTAR SUJETAS A PRESCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2018). 

 
La Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, en sus artículos 78, 80, fracciones 
II, inciso b) y IV, 86 y 130, regula las evaluaciones de control de confianza, como requisito de 
permanencia en el servicio activo de las instituciones de seguridad pública, pues de no obtener sus 
elementos operativos calificación aprobatoria, se iniciará el procedimiento de separación. Por su parte, 
del numeral 14 de la Ley de Control de Confianza del Estado de Jalisco y sus Municipios (vigente 
hasta el 17 de noviembre de 2018), se advierte que dichas evaluaciones se aplicarán, cuando menos, 
cada dos años, con la finalidad de que los miembros de las corporaciones de seguridad pública sean 
examinados constantemente, a fin de garantizar su capacitación para la función que desempeñan. En 
estas condiciones, los resultados de esos exámenes no pueden tener una vigencia mayor a dos años 
y, en ese sentido, sólo pueden considerarse válidos durante ese lapso para justificar el inicio del 
procedimiento aludido; de lo contrario, se generaría inseguridad jurídica y se propiciaría la arbitrariedad 
de las autoridades a quienes corresponde su aplicación y el inicio del procedimiento indicado. Por 
tanto, aun cuando el artículo 14 citado no se refiere a la prescripción, su finalidad, relacionada con el 
resto de las disposiciones mencionadas, justifica la actualización de esa figura respecto de las 
evaluaciones de control de confianza, lo cual significa que no pueden tomarse en cuenta después de 
dos años, contados a partir de la emisión del reporte final correspondiente. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021104  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.4o.P.32 P (10a.)  
 
DESCUBRIMIENTO PROBATORIO DE LA PRUEBA PERICIAL EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. CONFORME AL ARTÍCULO 337 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, LA VÍCTIMA U OFENDIDO, EL ASESOR JURÍDICO, EL ACUSADO O SU DEFENSOR, 
DEBEN REALIZARLO A MÁS TARDAR TRES DÍAS ANTES DEL INICIO DE LA AUDIENCIA 
INTERMEDIA, DE LO CONTRARIO, PRECLUYE SU DERECHO A OFRECERLA. 

 
El precepto citado regula la fase de descubrimiento probatorio, la cual consiste en la obligación de las 
partes de darse a conocer entre ellas en el proceso, los medios de prueba que pretendan ofrecer en la 
audiencia de juicio. En ese sentido, en el caso de la víctima u ofendido, el asesor jurídico y el acusado 
o su defensor, deberán descubrir los medios de prueba que pretendan ofrecer en la audiencia del 
juicio, en los plazos establecidos en los artículos 338 y 340 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Ahora bien, en cuanto al ofrecimiento de la prueba pericial, se deberá entregar el informe 
respectivo al momento de descubrir los medios de prueba a cargo de cada una de las partes, salvo 
que se justifique que aún no cuenta con ellos, caso en el cual, deberá descubrirlos a más tardar tres 
días antes del inicio de la audiencia intermedia, pero en el supuesto de que el acusado o su defensor 
requieran más tiempo para preparar el descubrimiento o su caso, podrá solicitar al Juez de control, 
antes de celebrarse la audiencia intermedia o en la misma audiencia, que le conceda un plazo 
razonable y justificado para tales efectos; consecuentemente, si el descubrimiento se realiza fuera del 
plazo establecido, conlleva que se tenga por precluido el derecho para ofrecer la prueba pericial en 
cualquier otro momento procesal dentro de esa fase intermedia. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2021103  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: X.1o.T.1 L (10a.)  
 
DERECHO DE PREFERENCIA RESPECTO DE UNA PLAZA OCUPADA. SI EL ACTOR ES UN 
TRABAJADOR TEMPORAL, A ÉL CORRESPONDE DEMOSTRAR LA PREEMINENCIA DE SUS 
DERECHOS FRENTE AL TRABAJADOR OCUPANTE, INCLUSO ANTE LA OMISIÓN DEL PATRÓN 
DE EXCEPCIONARSE DEBIDAMENTE SOBRE LA ANTIGÜEDAD Y CONTRATACIÓN 
INTERRUMPIDA DE AQUÉL (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 133/2007). 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 133/2007, 
de rubro: "ANTIGÜEDAD DE TRABAJADORES TEMPORALES. PARA SU RECONOCIMIENTO EL 
PATRÓN ESTÁ OBLIGADO A ESPECIFICAR LOS PERIODOS DE DURACIÓN DE LAS 
CONTRATACIONES.", estableció que cuando en un juicio laboral se demande el reconocimiento de la 
antigüedad generada por un trabajador sujeto a contratos eventuales, es necesario que al 
excepcionarse la demandada señale en forma específica los periodos de contratación o de duración de 
dichos contratos, pues de no hacerlo así, deben desecharse las pruebas que para tal efecto se 
ofrezcan o, en caso de haber sido admitidas, éstas no pueden ser valoradas en el laudo; lo cual trae 
como consecuencia que no se tenga por demostrado el dicho del patrón y, por ende, que deba tenerse 
por cierto lo expresado por el trabajador en su demanda. Sin embargo, el referido criterio 
jurisprudencial es aplicable cuando la litis de origen se entabla entre el trabajador y su patrón, y no así 
en el supuesto en que tanto el actor como alguno de los demandados sean trabajadores, de modo que 
en ambos extremos de la relación procesal se ubiquen operarios, pues los trabajadores que fungen 
como actor y como demandado, litigan en una relación de equilibrio procesal. En consecuencia, 
cuando se demande el derecho de preferencia para ocupar una determinada plaza y la acción se base 
en el hecho de que un trabajador tiene superioridad de derechos frente a otro por contar con mayor 
antigüedad, la deficiente defensa del patrón consistente en no precisar en su contestación de demanda 
los periodos específicos de contratación transitoria del actor, no puede reportar perjuicio al trabajador 
demandado; por el contrario, en ese supuesto la autoridad laboral debe valorar, a verdad sabida y 
buena fe guardada, la totalidad de pruebas allegadas, en términos del artículo 841 de la Ley Federal 
del Trabajo, a fin de determinar cuál de los trabajadores cuenta con mayor antigüedad y mejor 
derecho, lo que sucede, incluso, respecto de las probanzas ofrecidas por el patrón que contengan 
lapsos de contratación y de interrupción de la relación laboral, aun cuando éstos no hayan sido 
especificados en el escrito de contestación de demanda pues, en aras del principio de justicia 
completa reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
debe privilegiarse el dictado de una resolución apegada a la verdad material s in sujetarse a reglas o 
formulismos procedimentales. Por tanto, si el actor manifiesta tener mayor antigüedad que el operario 
ocupante, entonces a él corresponde la carga de demostrar ese aspecto, sin que obste el hecho de 
que, en principio, en términos del artículo 784, fracción II, de la ley citada, al patrón le corresponda 
demostrar la antigüedad del trabajador, pues esa regla general es inaplicable en el supuesto aludido, 
ya que, se insiste, la controversia se entabla no sólo en contra del patrón, sino también contra un 
diverso operario; máxime que el trabajador demandado goza de la presunción de ocupar 
legítimamente la plaza reclamada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021102  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.4o.8 K (10a.)  
 
DEMANDA EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
PETICIÓN. CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE EMITA SU RESPUESTA, LA VISTA QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO DÉ AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE 
AMPARO, DEBE COMPRENDER EL REQUERIMIENTO PARA QUE, SI LO DESEA, LA AMPLÍE. 

 
En las tesis de jurisprudencia 1a./J. 136/2011 (9a.) y 2a./J. 149/2006, la Primera y Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, determinaron la posibilidad de que el 
quejoso que reclama violación al derecho de petición, previsto en el artículo 8o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, amplíe su demanda de amparo, de considerarlo 
conveniente, contra la respuesta otorgada por la autoridad responsable durante la tramitación del 
juicio, así como respecto de las constancias que ésta anexó para justificar su decisión, por constituir un 
acto nuevo. Por tanto, cuando la autoridad responsable emita su respuesta, la vista que el Juez de 
Distrito dé al quejoso en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo, debe comprender el 
requerimiento para que, si lo desea, amplíe su demanda, en términos del artículo 111 de la misma ley. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021101  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CII/2019 (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL. PARA DETERMINAR SI HUBO 
VIOLACIÓN A ESTE DERECHO, EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE VALORAR SI LAS FALLAS 
O DEFICIENCIAS DE LA DEFENSA AFECTARON DIRECTAMENTE EL SENTIDO DEL FALLO 
RECLAMADO 

 
El órgano jurisdiccional correspondiente, pero sobre todo el que conoce del juicio de amparo directo, 
debe evaluar si la falta de defensa en su aspecto material impactó o no en el sentido del fallo 
reclamado, al ser posible que, a pesar de la existencia de fallas u omisiones evidentes y graves en la 
defensa, se absolviera al acusado del delito imputado. Lo anterior permite sostener que el criterio para 
definir si existió o no violación al derecho a contar con una defensa adecuada en su vertiente material, 
debe analizarse y evaluarse tomando en consideración caso por caso, pues el ámbito de protección de 
ese derecho no consiste en examinar de forma aislada una actuación o el contenido de una diligencia 
en particular, sino el juicio en su conjunto, tal como sucede cuando se evalúa de manera general si se 
vulneró el derecho del imputado a tener un juicio justo, por lo que ha de estudiarse el caso entendido 
como un todo. Así, la vulneración al derecho mencionado sólo es determinable a partir de la 
evaluación de un conjunto de circunstancias que rodean al caso concreto, siendo ésta la única forma 
de medir las verdaderas consecuencias jurídicas de una afectación de esta magnitud, con la limitante 
de evitar que la evaluación del caso vulnere otros derechos, como son el de pronta y oportuna 
impartición de justicia, o bien, la afectación indiscriminada a los derechos de la contraria. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2021100  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. CIV/2019 (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL. PARA DECLARAR LA VIOLACIÓN A 
ESTE DERECHO, ES NECESARIO QUE LAS FALLAS O DEFICIENCIAS DE LA DEFENSA NO 
SEAN CONSECUENCIA DE LA ESTRATEGIA PLANTEADA POR EL ABOGADO DEFENSOR. 

 
En el análisis del juicio, el juzgador debe evaluar detenidamente que las fallas o deficiencias en la 
defensa no sean, desde ningún punto de vista, consecuencia de la estrategia defensiva del abogado 
defensor, pues al ser licenciado en derecho se le reconoce un amplio margen de libertad para ejercer 
sus funciones. Una estrategia defensiva es un plan diseñado e implementado por la defensa con la 
finalidad de proteger/promover los intereses del inculpado, de acuerdo con el contexto fáctico y 
normativo del caso. En ese sentido, se reconoce que cada abogado es autónomo en el diseño de la 
defensa a seguir a favor del inculpado y no se soslaya que el silencio o la inactividad de éste o su 
defensor puede interpretarse como una estrategia legítima de defensa, ya que el derecho a guardar 
silencio, lejos de ser una restricción del derecho a la defensa o del debido proceso, constituye un 
derecho del inculpado previsto en los artículos 20 de la Constitución Federal y 8, numeral 2, inciso g), 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Por tanto, la posibilidad de que el Juez 
distinga si está ante una estrategia de defensa, o bien, frente a una violación a los derechos del 
inculpado, dependerá, necesariamente, del contexto de cada caso. Consecuentemente, dependiendo 
de la etapa que corresponda y del sistema de justicia penal bajo el cual está siendo juzgado el 
imputado, el órgano jurisdiccional debe verificar si en la causa penal acontece o aconteció lo siguiente: 
1) ausencia sin justificación evidente de pruebas; 2) silencio inexplicable de la defensa; 3) ausencia de 
interposición de recursos; 4) omisión de asesoría; 5) desconocimiento técnico del procedimiento penal 
del abogado; o, 6) ausencia o abandono total de la defensa. Así, al verificarse la existencia de una o 
varias de las condiciones anteriores, se estaría ante una violación manifiesta del derecho de defensa 
adecuada en su vertiente material; de lo contrario, se entenderá que el silencio o la inactividad del 
inculpado o de su defensor atiende a una estrategia legítima de defensa. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021099  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. C/2019 (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL. NO SE SATISFACE ESTE DERECHO, 
CON EL SOLO NOMBRAMIENTO DE UN LICENCIADO EN DERECHO PARA LA DEFENSA DEL 
IMPUTADO, SINO QUE DEBEN IMPLEMENTARSE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
GARANTIZAR QUE TIENE LA ASISTENCIA DE UNA PERSONA CAPACITADA PARA 
DEFENDERLO [ABANDONO PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 12/2012 (9a.)]. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la citada jurisprudencia de rubro: 
"DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE EL JUEZ DE LA CAUSA GARANTIZA SU VIGENCIA.", 
sostuvo que el derecho de defensa adecuada se garantiza esencialmente si el inculpado es asistido 
por un abogado defensor y no se obstaculiza de ninguna manera el trabajo de la defensa. De igual 
modo, estableció que el referido derecho no debe llegar a ciertos extremos, entre ellos: a) vigilar la 
estrategia de la defensa; b) justipreciar la capacidad o incapacidad técnica del abogado defensor; y, c) 
que el incumplimiento de los deberes de la defensa deba evaluarse por el juzgador, sino que en todo 
caso podrían ser materia de responsabilidad profesional. Ahora bien, la armonización de la doctrina 
constitucional del Alto Tribunal con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, y una nueva reflexión sobre el tema, llevan a esta Primera Sala a separarse parcialmente 
del criterio plasmado en la tesis citada, específicamente en lo referido a las consideraciones señaladas 
en los incisos b) y c), pues se reconoce que parte del núcleo esencial del derecho a gozar de una 
defensa adecuada lo constituye el cumplimiento de que ésta cumpla con su aspecto material, es decir, 
que el abogado satisfaga un estándar mínimo de diligencia en el cumplimiento de sus deberes, lo que 
además debe ser controlado por el Juez en su calidad de garante y rector del procedimiento penal. 
Esto, porque una verdadera defensa adecuada no puede limitarse a meros aspectos procesales o de 
trámite, pues el solo nombramiento de un licenciado en derecho para que asuma la defensa no 
satisface ni efectiviza, por sí mismo, el derecho a gozar de una defensa material, sino que se requiere 
que se implementen todas las medidas necesarias para garantizar que el imputado tiene la asistencia 
de una persona capacitada para defenderlo. No obstante, una vez satisfecho ese estándar mínimo, el 
Juez debe abstenerse de controlar la bondad y eficacia de la estrategia defensiva adoptada o el 
resultado de ésta, en virtud de la autonomía en su diseño por el defensor nombrado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021098  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Constitucional)  
Tesis: 1a. CIII/2019 (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEBEN TOMAR LAS MEDIDAS PARA GARANTIZAR QUE EL ABOGADO DEFENSOR TENGA 
LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD NECESARIOS PARA DEFENDER AL IMPUTADO. 

 
De los artículos 20, apartado A, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008 (actual artículo 20, apartado B, fracción VIII) y 8, numeral 2, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, deriva que todo imputado dentro de un proceso penal cuenta con el 
derecho a gozar de una defensa adecuada, el cual tiene dos aspectos: 1) el formal, que consiste en no 
impedir al imputado el ejercicio de ese derecho; y, 2) el material, el cual se constriñe a la asistencia 
adecuada a través del defensor. Por ende, los órganos jurisdiccionales correspondientes deben tomar 
las medidas para garantizar que el abogado defensor tenga los conocimientos y la capacidad 
necesarios para evitar la vulneración del citado derecho en perjuicio del justiciable. Esto es, cuando el 
incumplimiento de los deberes del abogado dentro del procedimiento penal sea manifiesto o evidente, 
el Juez está obligado, en su carácter de rector y garante del proceso penal, a evaluar la defensa 
proporcionada al imputado, de lo contrario, carecería de sentido que la defensa material forme parte 
del derecho humano de defensa adecuada, si dentro del procedimiento penal no existe un mecanismo 
de control que permita garantizar mínimamente al inculpado que su abogado tiene la aptitud necesaria 
para defenderlo adecuadamente. Así, los Jueces penales deben vigilar la actuación del defensor, en 
aras de evitar la vulneración de ese derecho en perjuicio del justiciable, sin que baste para tutelarlo la 
sola designación de un letrado en derecho, pues su observancia requiere que se proporcione al 
inculpado una asistencia real y operativa, independientemente de si la defensa recayó en defensor de 
oficio o particular, pues de lo contrario, se realizaría una diferenciación que no encuentra sustento en 
la Constitución Federal ni en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021097  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CI/2019 (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL. DIRECTRICES A SEGUIR PARA 
EVALUAR SI ESTE DERECHO HA SIDO VIOLADO. 

 
En virtud de que el órgano jurisdiccional durante el procedimiento penal se encuentra obligado a 
cerciorarse de que el derecho a gozar de una defensa adecuada no se torne ilusorio a través de una 
asistencia jurídica inadecuada, es procedente que los juzgadores evalúen la defensa proporcionada 
por el abogado. Por lo anterior, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que para determinar si el citado derecho en su vertiente material fue violado, dado que no 
toda deficiencia o error en la conducción de la defensa implica dicha vulneración, el juzgador debe 
seguir las siguientes directrices: a) analizar que las supuestas deficiencias sean ajenas a la voluntad 
del imputado y corresponden a la incompetencia o negligencia del defensor y no a una intención del 
inculpado de entorpecer o evadir indebidamente el proceso; b) evaluar que las fallas de la defensa no 
sean consecuencia de la estrategia defensiva del abogado, valorando las cuestiones de hecho más 
que de fondo para enfocarse principalmente en la actitud del abogado frente al proceso penal; y, c) 
valorar si la falta de defensa afectó en el sentido del fallo en detrimento del inculpado tomando en 
consideración caso por caso al apreciar el juicio en su conjunto. Ahora bien, si después de realizar 
esta tarea evaluativa el Juez determina que alguna de las citadas fallas resultó en la vulneración del 
derecho del imputado a contar con una defensa adecuada en su vertiente material, tendrá la obligación 
de informarle tal circunstancia con la finalidad de otorgarle la posibilidad de decidir si desea cambiar de 
abogado, ya sea que él nombre a uno particular, se le asigne uno de oficio, o continuar con su mismo 
defensor; si éste opta por cambiar de abogado, el Juez deberá otorgar tiempo suficiente para preparar 
nuevamente su defensa y poder subsanar las fallas o deficiencias de la defensa anterior. Por otro lado, 
si decide mantener a su defensor particular, el Juez nombrará un defensor público para que colabore 
en la defensa y pueda evitarse que se vulneren sus derechos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021095  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.54 C (10a.)  
 
CAUSAHABIENCIA EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. EXCLUYE A LA CAUSANTE COMO 
LITISCONSORTE PASIVA EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 
La figura jurídica de la causahabiencia procesal se actualiza, en términos generales, cuando el 
causante es sustituido procesalmente por su causahabiente y éste adquiere los mismos derechos y 
queda sometido a las mismas obligaciones contraídas por aquél, respecto de un derecho idéntico. De 
manera que si el causante figuró como actor en el procedimiento de origen y obtuvo sentencia 
favorable, el causahabiente ahora debe ser considerado como parte actora en sustitución del causante 
y quien adquirió los derechos derivados de la sentencia definitiva que ahora forman parte de los 
derechos del causahabiente. Por tanto, esa figura jurídica de la causahabiencia no permite que se 
considere a la causante como litisconsorte pasiva en la etapa de ejecución de sentencia. Lo anterior, 
porque el artículo 12 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, establece que la acción hipotecaria se intentará para constituir, ampliar y registrar 
una hipoteca, o bien, para obtener el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice. Esa acción 
procederá contra el poseedor a título de dueño del fundo hipotecado y, en su caso, contra los otros 
acreedores. Cuando después de anotada la demanda en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, y contestada ésta, cambiare el dueño y poseedor jurídico del predio, con éste continuará el 
juicio. Cuando existe cesión de créditos en un juicio hipotecario, el cesionario adquiere todos los 
derechos del cedente derivados del contrato de crédito con garantía hipotecaria, que no sean 
inseparables de la persona del cedente. Además, el cedente tiene la obligación de garantizar al 
cesionario la existencia o legitimidad del crédito al momento de llevarse a cabo la cesión, a no ser que 
el crédito se ceda con el carácter de dudoso. Por tanto, cuando existen pagos parciales sobre el 
crédito cedido, efectuados antes de que se lleve a cabo la cesión, corresponde al cedente informar al 
cesionario sobre esos pagos, puesto que inciden en el monto total de la deuda, ya sea que se efectúen 
antes o después de la sentencia definitiva. Lo anterior, porque los pagos parciales representan una 
disminución del crédito a favor de la parte demandada que el cesionario debe conocer, a efecto de 
garantizar su legítima defensa dentro del procedimiento, cuando se le opone una defensa como la que 
hizo valer la demandada. Sin embargo, no puede considerarse que el cedente tenga legitimación 
pasiva dentro del procedimiento de ejecución, puesto que el crédito que tenía a su favor ya no le 
pertenece y los actos que llevó a cabo como titular del derecho, debe hacerlos del conocimiento del 
cesionario. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021094  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: XII.C.23 C (10a.)  
 
CATEO EN MATERIA CIVIL. SI SE ORDENA SU PRÁCTICA RESPECTO DE UN BIEN INMUEBLE 
PROPIEDAD DE UNA PERSONA TERCERO EXTRAÑA AL JUICIO, DEBE SATISFACER LOS 
REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ENTRE 
OTROS, EL RELATIVO A "LOS OBJETOS QUE SE BUSCAN" (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SINALOA Y DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 22/2003-
PL, determinó que ese Alto Tribunal del País ha sostenido que la orden de cateo en materia civil, sólo 
constituye un mecanismo que ha ideado el legislador a efecto de llevar a cabo una pronta 
administración de justicia ya que, de ese modo, se facilita el cumplimiento de las determinaciones de 
las autoridades judiciales, ante la actitud omisa o rebelde de las partes en un procedimiento judicial y 
que dicho criterio es el que debe imperar, ya que de lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Mexicanos, concretamente, cuando se previene que las leyes federales y 
locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y 
la plena ejecución de sus resoluciones, implica la posibilidad de regular los medios de apremio a fin de 
que los órganos jurisdiccionales puedan hacer cumplir sus determinaciones, incluso, mediante el cateo 
por orden escrita; precisó también que si bien la orden de cateo establecida en los códigos civiles 
procesales, no corresponde a la materia penal sino, en todo caso, encuentra sustento constitucional en 
el artículo 17 mencionado, debe tomarse en cuenta que el diverso artículo 16 del propio ordenamiento, 
no se constriñe a temas de materia penal, aunque ésta sea predominante; de ahí que puede 
establecerse en cualquier rama del derecho, tanto es así, que las visitas domiciliarias que prevé el 
artículo 16 citado, se rigen por las reglas del cateo. A partir de las anteriores premisas, puede 
afirmarse que la medida de apremio de cateo establecida en los artículos 73, fracción III, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa y 1067 Bis, fracción III, del Código de Comercio, 
tiende a garantizar la plena ejecución de una resolución dictada por un tribunal, cuya constitucionalidad 
deriva, precisamente, del derecho contenido en el artículo 17 invocado, pero sin que riña con el diverso 
de inviolabilidad del domicilio y, por tanto, deje de satisfacer todos los requisitos que establece el 
artículo 16 constitucional. Por ende, al derivar dicha medida del derecho que toda persona tiene a una 
administración de justicia, que bien puede aplicarse a una contienda de carácter civil, a fin de que el 
tribunal correspondiente logre la plena ejecución de su resolución, es obligación que se satisfagan, en 
este tipo de casos, los requisitos para el cateo establecidos en el señalado artículo 16 constitucional, 
como lo es el consistente en "los objetos que se buscan", cuya precisión debe ser particularmente 
específica cuando la orden de cateo es girada en relación con un bien inmueble propiedad de una 
persona tercero extraña al procedimiento natural, pues no es suficiente la sola manifestación genérica 
de que "se embargarán bienes propiedad del demandado para garantizar el adeudo", pues se le 
estaría molestando en sus derechos de propiedad y de posesión, con el objeto de cumplir una 
condena en un juicio en el que no es parte, sin contar con una orden que justifique debidamente la 
intromisión a su domicilio, en tanto que no cumple con los requisitos establecidos en el mencionado 
precepto constitucional. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021093  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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CONTRATO DE SEGURO DE AUTOMÓVIL O MOTOCICLETA. SU VALOR PROBATORIO EN UN 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL. 

 
Las pruebas documentales tienen valor probatorio y demuestran los hechos en ellas contenidas, 
presumiendo que lo ahí asentado fue aceptado por quien lo firma, siempre que éstas no sean 
objetadas en cuanto a su alcance y valor probatorio o autenticidad. No obstante lo anterior, la sola 
exhibición de cuestionarios o cualquier documento de confirmación de datos relacionado con un 
contrato de seguro de automóvil o motocicleta en un procedimiento judicial no puede implicar que con 
los hechos o manifestaciones en él señalados quede acreditado su contenido; porque dichas 
documentales son elaboradas por un tercero –agente de seguros– para la cobertura o no del seguro 
respectivo, de tal suerte que es equiparable a una testimonial o confesional emitida fuera de juicio que 
no tiene autoría por el propio asegurado; por lo que, aun cuando ésta se encontrase firmada, no puede 
considerarse como notorio el consentimiento por parte del asegurado en el documento de referencia. 
En consecuencia, para que dicho contrato goce de valor probatorio pleno es necesario que se 
adminicule con otra u otras pruebas que, analizadas en conjunto, generen la convicción al juzgador 
para acreditar los hechos que con dicha documental se pretenden demostrar. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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COMPETENCIA DECLINADA POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN 
FAVOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA CONOCER DE UN 
ASUNTO. SI ÉSTE NO LA ACEPTA, DEBE DEVOLVER LOS AUTOS A AQUÉL Y NO DESECHAR 
LA DEMANDA POR ESTIMARSE INCOMPETENTE [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 21/2018 (10a.)]. 

 
El artículo 139 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado establece la facultad del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de declarar, de oficio, carecer de competencia para 
conocer de un asunto, ante lo cual, deberá remitir el expediente al órgano jurisdiccional que estime 
competente; incluso, a uno adscrito a diverso poder o a uno autónomo, pudiéndose configurar, en caso 
de no aceptarla, un conflicto competencial atípico. Por tal motivo, el artículo 106 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde al Poder Judicial de la 
Federación dirimir las controversias que, por razón de competencia, se susciten entre los tribunales de 
la Federación. Ahora, cuando el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje decline competencia en 
favor del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, éste debe decidir si la acepta o no y, en su caso, 
proceder al trámite correspondiente, o bien, devolver los autos al requirente para que entable el 
conflicto competencial, del que conocerá un Tribunal Colegiado de Circuito, sin que pueda desechar la 
demanda por estimarse incompetente. Por lo anterior, en este supuesto es inaplicable la jurisprudencia 
P./J. 21/2018 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"IMPROCEDENCIA DE LA VÍA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO LA 
DEMANDA RESPECTIVA SE HUBIERE ADMITIDO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEBE LIMITARSE A SOBRESEER EN EL JUICIO.", pues dicho criterio sólo rige si 
la demanda es presentada ante el propio tribunal administrativo, pero no cuando le es remitida por 
diverso órgano jurisdiccional, derivado de una declaratoria de incompetencia; admitir lo contrario 
violaría los derechos de audiencia, legalidad, defensa y acceso a la administración de justicia, 
previstos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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COMPETENCIA DE ORIGEN. LA LEGITIMIDAD DE LA DESIGNACIÓN DE UN JUEZ COMO 
COMISIONADO PARA INTEGRAR UNA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, NO PUEDE SER MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUICIO DE AMPARO, 
AL TRATARSE DE UN TEMA RELATIVO A AQUÉLLA. 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en el juicio de amparo no es susceptible 
de analizarse la competencia de origen de la autoridad responsable, es decir, la legitimidad de su 
nombramiento; pues en aquél sólo se estudia la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto 
reclamado, tal como aparezca probado ante la autoridad responsable, por ende, no compete a los 
órganos del Poder Judicial de la Federación entrar en apreciaciones sobre si la autoridad responsable 
está capacitada o impedida para dictar la resolución que se le reclama. Lo anterior es así, toda vez que 
la competencia que puede ser analizada vía jurisdiccional a que se refiere el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es aquella por razón de materia, grado y 
territorio de las autoridades, puesto que la obligación de la autoridad de cumplir en el acto de que se 
trate, con la fundamentación y motivación requeridas por dicho precepto constitucional, se colma en 
esos términos. En tales condiciones, el examen de la legitimidad de un funcionario –competencia de 
origen– y de la competencia de un órgano supone una distinción esencial, pues mientras la primera 
explica la integración de un órgano y la situación de una persona física frente a las normas que regulan 
las condiciones personales y los requisitos formales necesarios para encarnarlo y darle vida de 
relación orgánica; la segunda determina los límites en los cuales un órgano puede actuar frente a 
terceros. Así, el artículo 16 constitucional, no se refiere a la legitimidad de un funcionario ni a la 
manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano 
frente a los particulares, ya que son justamente los bienes de éstos su objeto de tutela del precepto, en 
tanto consagra una garantía individual, y no un control interno de la organización administrativa. En 
ese tenor, no pueden ser materia de análisis por parte de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación en el juicio de amparo –sea vía indirecta o directa– los argumentos del quejoso en que 
cuestiona la legitimidad –competencia de origen– de la designación por parte del presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz de un Juez como comisionado para integrar una 
Sala de dicho órgano, cualquiera que sea la causa de la irregularidad aducida. Ello, con independencia 
de la posible responsabilidad administrativa o penal en que pudiera incurrir una persona dotada de una 
investidura irregular o carente de ella. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2021089  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o.11 K (10a.)  
 
AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. CONSTITUYE LA ACTUACIÓN 
PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO ACTUALIZA UNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA INSUPERABLE, AL MARGEN DE LA AMPLITUD O NO DE LAS 
CONSIDERACIONES QUE EXPRESE EL OPERADOR JURÍDICO. 

 
En diversos criterios jurisprudenciales, entre en los que destacan las tesis 1a./J. 32/2005, 2a./J. 
54/2012 (10a.) y 2a./J. 115/2015 (10a.), la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación han establecido que, por regla general, el auto inicial de trámite de la demanda 
de amparo no es la actuación procesal idónea para efectuar un "análisis profundo", para determinar la 
improcedencia del juicio. No obstante, cuando la actualización de la causal de improcedencia 
respectiva se observa de manera manifiesta e indudable, como lo exige el artículo 113 de la Ley de 
Amparo, a partir de la lectura del escrito de demanda y de los documentos anexos, es decir, cuando el 
operador jurídico se limita a efectuar un simple ejercicio de subsunción entre los hechos manifestados 
en forma clara por el quejoso y la correspondiente hipótesis normativa, con independencia de la 
amplitud o no de las consideraciones que exprese, ello no implica que dicho estudio se encuentre 
vedado al ser, aparentemente, de una profundidad tal que requiera de consideraciones adicionales al 
contenido de la propia demanda (motivación legal de la decisión), cuando, por el contrario, la 
improcedencia resulta clara y manifiesta, dada la naturaleza jurídica del acto reclamado y del 
reconocimiento de la parte quejosa sobre aspectos inherentes que le perjudican; por lo que, frente a 
esas circunstancias, no se inobservan los criterios jurisprudenciales que censuran la posibilidad de que 
en el auto inicial se efectúe un "análisis profundo" para determinar la improcedencia del juicio de 
amparo. Es así, máxime que aquéllos se refieren a supuestos en los que el juicio constitucional es 
legal y racionalmente procedente, es decir, se justifica que la demanda de amparo se admita, porque 
potencialmente cabe la posibilidad (real, no ilusoria), de que una vez recibidos los informes de las 
autoridades y allegadas las pruebas de las partes, quede plenamente dilucidada la naturaleza jurídica 
del acto reclamado y, por ende, la procedencia del juicio constitucional en el que, además, podría 
dictarse una sentencia de fondo y/o amparadora, lo que no ocurre cuando por disposición legal y/o 
jurisprudencial se genera una causal expresa e insuperable de improcedencia, pues en estos casos, lo 
que potencialmente está de por medio, aun de admitirse la demanda, es el sobreseimiento en el juicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.7o.P.130 P (10a.)  
 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. PARA SU DICTADO NO SE REQUIERE QUE LOS DATOS 
DE PRUEBA QUE EXISTEN EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN SE PERFECCIONEN PARA 
QUE ADQUIERAN EL CARÁCTER DE INDICIOS RAZONABLES Y SEAN SUSCEPTIBLES DE 
ADQUIRIR VALOR DEMOSTRATIVO. 

 
El estándar probatorio para el dictado de un auto de vinculación a proceso se redujo de manera 
importante porque no se requiere un cúmulo probatorio amplio, en razón de que el Ministerio Público 
no presenta pruebas formalizadas para acreditar el hecho y menos la responsabilidad del indiciado, 
sino sólo hace referencia a datos probatorios que establezcan, en grado de suposición, que se ha 
cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la posibilidad real de que la persona 
implicada lo cometió o participó en su comisión; por ende, si esa determinación judicial se realiza en 
función de hechos que el órgano técnico de acusación pone en conocimiento del Juez de control y, en 
su caso, la contra-argumentación o refutación del imputado o su defensor, deben apreciarse como 
indicios que sólo sirven para integrar datos, que al ser valorados como parte del ejercicio racional del 
juzgador, expresan el grado de credibilidad que le proporcionan; de ahí que es innecesario exigir un 
mecanismo para reforzar o perfeccionar los datos de prueba que existen en la carpeta de investigación 
o que los doten de mayor credibilidad, para que adquieran el carácter de indicios razonables y sean 
susceptibles de adquirir valor demostrativo, como por ejemplo, el que se demuestre que el suscriptor 
de una opinión pericial tiene los conocimientos técnicos para realizar ese cometido. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021087  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: I.4o.P.30 P (10a.)  
 
ASEGURAMIENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS. LOS EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE 
INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 242 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SON 
APLICABLES RETROACTIVAMENTE EN MATERIA PENAL EN BENEFICIO DEL IMPUTADO, 
PROCESADO O SENTENCIADO. 
 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
10/2014 y su acumulada 11/2014 estableció, entre otras cosas, que el aseguramiento de activos 
financieros requiere de control judicial previo, y que al no preverlo el artículo 242 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, resultaba inconstitucional y procedía declarar su invalidez con efectos a 
partir de la publicación de la sentencia en el Diario Oficial de la Federación, lo que aconteció el 
veinticinco de junio de dos mil dieciocho. No obstante ello, el Tribunal Pleno exceptuó de dicha 
vigencia a la materia penal, pues determinó: "Las declaratorias de invalidez a que se refiere este fallo 
surtirán sus efectos a partir de la publicación del mismo en el Diario Oficial de la Federación, sin 
perjuicio de que se apliquen los principios en materia penal, de conformidad con los artículos 105 
constitucional y 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos". Por tanto, la declaratoria de invalidez podrá tener efectos 
retroactivos en materia penal en beneficio del imputado, procesado o sentenciado. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021086  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.1o.C.59 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. CESA LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS, CUANDO EL ACREEDOR 
ALIMENTARIO HA CONCLUIDO SUS ESTUDIOS Y CUENTA CON TÍTULO Y CÉDULA 
PROFESIONALES, AUN CUANDO REFIERA QUE NO TIENE EMPLEO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en las jurisprudencias 1a./J. 
42/2016 (10a.) y 1a./J. 34/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLOS DENTRO DE LAS RELACIONES PATERNO-FILIALES SURGE DE LA 
PATRIA POTESTAD." y "ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR 
ALIMENTARIO ES ESTRICTAMENTE INDIVIDUAL Y SURGE DE LA NECESIDAD Y NO DE LA 
COMODIDAD.", por un lado, que la pensión alimenticia por concepto de educación consiste en otorgar 
a los acreedores los elementos necesarios para que puedan valerse por sus propios méritos y que 
para poder ejercer su profesión en algunos casos es necesario el título que acredite la capacidad 
necesaria para ello, que les permita obtener una retribución, por lo que en tales supuestos los gastos 
de titulación forman parte de los alimentos por educación, de manera que el derecho a recibir la 
pensión relativa se prolongará hasta que se obtenga el título profesional, de manera regular; y, por 
otro, que el estado de necesidad del acreedor a los alimentos surge de ésta y no de la comodidad, por 
lo que, quien tiene posibilidades de trabajar, no puede exigir de otro la satisfacción de sus necesidades 
básicas. Por su parte, el artículo 239 del Código Civil para el Estado de Veracruz, es preciso al señalar 
que tratándose de menores los alimentos también deben cubrir los gastos necesarios para su 
educación, que les permita adquirir algún oficio, arte o profesión lícitos adecuados a sus circunstancias 
personales. En tales condiciones, tratándose de alimentos por concepto de educación, éstos duran 
hasta en tanto el acreedor obtenga su título y la cédula profesional correspondiente, a efecto de estar 
en posibilidad de obtener un trabajo remunerado con el que sea capaz de satisfacer sus necesidades 
por sí mismo; sin que ello implique que el deudor se encuentre obligado a otorgar alimentos hasta que 
su acreedor obtenga un empleo, porque ello conllevaría prolongar injustificadamente la carga del 
deudor. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021085  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.63 K (10a.)  
 
ALEGATOS EN EL RECURSO DE QUEJA. AL NO ESTAR EXPRESAMENTE REGULADOS EN LA 
LEY DE AMPARO, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ABORDAR SU EXAMEN. 

 
De los artículos 97 a 103 de la Ley de Amparo (que regulan en su totalidad el recurso de queja), se 
advierte que no existe la figura de los alegatos, ya que no fue incorporada por el legislador, como sí lo 
hizo, por ejemplo, para los juicios de amparo indirecto (cuando se celebra la audiencia constitucional, 
de conformidad con el artículo 124) y directo (cuando las partes, conforme al numeral 181 cuentan con 
el término de 15 días para presentar alegatos, o amparo adhesivo, según el caso); lo que se estima 
lógico, dada la naturaleza sumaria del recurso de queja, donde su trámite se limita a presentar el 
escrito de agravios dentro de los plazos establecidos en la propia ley y, cumplidos los requisitos de 
procedencia, el órgano jurisdiccional notificará a las partes la interposición del recurso para que en el 
plazo de tres días señalen constancias que en copia certificada deberán remitirse al que deba resolver. 
Transcurrido ese plazo, se enviarán el escrito del recurso, copia de la resolución recurrida, el informe 
sobre la materia de la queja y las constancias solicitadas; y una vez recibidas éstas, se dictará 
resolución dentro de los cuarenta días, o dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, en los casos 
del artículo 97, fracción I, inciso b), de la citada ley. En esa virtud, el órgano colegiado no está obligado 
a pronunciarse sobre los alegatos que se formulen durante el trámite del recurso de queja, al no estar 
regulados expresamente para su trámite. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2021084  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.251 L (10a.)  
 
ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS PARA HACER CONSTAR FALTAS COMETIDAS POR 
UN TRABAJADOR. ES INNECESARIA SU RATIFICACIÓN EN EL JUICIO LABORAL CUANDO 
EXISTE CONFESIÓN FICTA DE ÉSTE, NO DESVIRTUADA CON PRUEBA EN CONTRARIO, EN 
RELACIÓN CON LOS HECHOS QUE LA MOTIVARON. 
 

Por regla general las actas administrativas levantadas en la investigación de las faltas cometidas por 
un trabajador, para que no den lugar a que se invaliden, deben ratificarse en el juicio laboral por 
quienes las suscriben, para dar oportunidad a la contraparte de repreguntar a los firmantes del 
documento, con el objeto de que no se presente la correspondiente indefensión, habida cuenta que al 
tratarse de un documento privado, debe ser ratificado por sus signantes, a fin de alcanzar plena 
eficacia probatoria, pues de no hacerlo la acusación perdería sus efectos y no habría lugar a imponer 
sanción alguna. Como excepción a esa regla, la ratificación es innecesaria cuando el trabajador acepta 
plenamente su responsabilidad en los hechos que se le atribuyen como causal de rescisión de la 
relación de trabajo. En este sentido, si en autos del juicio natural consta la confesión ficta del 
trabajador, no desvirtuada con elemento de prueba alguna en contrario, en cuanto a la falta que se le 
imputa; dicha probanza, en términos de la jurisprudencia 4a./J. 4/92, de la otrora Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Número 52, abril de 1992, página 15, registro digital: 207848, de rubro: 
"CONFESIÓN FICTA A CARGO DEL TRABAJADOR. TIENE VALIDEZ PARA ACREDITAR HECHOS, 
AUN LOS RELACIONADOS CON DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN TIENE OBLIGACIÓN LEGAL 
DE CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO.", es apta y suficiente para tornar innecesaria la ratificación 
del acta administrativa ya que ante el reconocimiento de los hechos señalados en ella, deviene ocioso 
el perfeccionamiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021083  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.57 C (10a.)  
 
ACCIÓN PROFORMA. EL ACTOR ACREDITA EL PAGO DEL PRECIO DE LA COMPRAVENTA 
QUE PRETENDE FORMALIZAR, SI ÉSTE LO RECIBE EL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
VENDEDOR (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 

Para que proceda la acción proforma, el actor tiene la carga de acreditar que las partes celebraron el 
contrato informal de compraventa, como lo exige el artículo 2232 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, y que cumplió con las obligaciones a su cargo, como la 
de haber pagado el precio. Ahora bien, este pago puede hacerse al vendedor directamente o a su 
representante legal, conforme al diverso artículo 2073, pues en virtud del fenómeno representativo, los 
derechos y obligaciones generados por el acto en que tiene lugar la representación ingresan de 
manera directa e inmediata en la esfera patrimonial del vendedor. Por tanto, la recepción del pago que 
realiza el representante legal del vendedor es un acto propio de éste, pues aquél tiene la facultad de 
actuar, obligar y decidir en nombre y por cuenta del representado, produciendo una relación directa e 
inmediata entre vendedor y comprador. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021082  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.52 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE CONTRADICCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD. PROCEDE SU ACUMULACIÓN VOLUNTARIA, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DEL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 
El artículo 31 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, prohíbe la acumulación de acciones en una demanda cuando una dependa del resultado de la 
otra; de modo que pudiera considerarse improcedente la acumulación de la acción de contradicción de 
reconocimiento con la de reconocimiento de paternidad, pues para que proceda esta última 
previamente debe destruirse la filiación legalmente establecida, como consecuencia de la nulidad de 
reconocimiento. Sin embargo, el interés superior del menor, como pauta interpretativa en el ámbito 
jurisdiccional, ordena que esta norma procesal civil deba ser interpretada en un sentido protector de 
los derechos del menor, quien tiene derecho a conocer cuál es su origen y quiénes son sus padres –
salvo que sea perjudicial para su interés– a fin de ejercer su derecho fundamental a la identidad 
biológica. Desde esta perspectiva, procede acumular la acción de contradicción de reconocimiento y la 
de reconocimiento de paternidad, ya que la mera admisión de esta última no significará 
necesariamente que se modifique la filiación del menor, ni conducirá a un escenario de doble filiación 
que fuera contrario al principio de incompatibilidad entre filiaciones contrapuestas que rige la materia, 
pues la eventual determinación sobre la filiación del menor dependerá primero de la procedencia de la 
acción de nulidad de reconocimiento y de otros factores, como la integración de la litis, el caudal 
probatorio aportado durante el juicio y de manera preeminente, el interés superior del menor, los  
cuales deberán ser valorados por el Juez atendiendo a las circunstancias del caso al momento de 
dictar sentencia definitiva. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021081  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de noviembre de 2019 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.51 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE CONTRADICCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE HIJO. NO PROCEDE DESECHAR DE 
PLANO LA DEMANDA RELATIVA POR LA FALTA APARENTE DE LEGITIMACIÓN, AUSENCIA DE 
VICIOS DEL CONSENTIMIENTO O POR LA CADUCIDAD PARA EJERCERLA, AL SER MOTIVOS 
DE FONDO QUE DEBEN RESOLVERSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. 

 
Las acciones de cambio filiatorio promovidas en nombre de un menor de edad (acción de 
desconocimiento de paternidad, de contradicción de reconocimiento y de reconocimiento de 
paternidad) se rigen por diversos principios, como el de verdad biológica y el de protección del interés 
del hijo, los cuales podrían entrar en conflicto en el caso concreto, supuesto en el que será necesario 
desarrollar un ejercicio de ponderación para articular el resultado de su aplicación conjunta, atendiendo 
a las particularidades del caso y a lo que mejor convenga al menor. En ese contexto, el juzgador no 
debe desechar de plano las demandas en que se ejerzan estas acciones por motivos vinculados al 
fondo de la controversia, como la falta aparente de legitimación, la ausencia de vicios del 
consentimiento en el reconocimiento impugnado o la caducidad para ejercerlas, pues su verificación 
precisa de un análisis exhaustivo y concienzudo sobre las circunstancias específicas del caso, un 
ejercicio de ponderación entre los citados principios que pueden entrar en conflicto y atender 
cuidadosamente a la situación familiar del menor para decidir de manera informada lo que mejor 
proteja sus intereses; estudio que no es posible emprender en el auto de admisión de la demanda, 
dado que sólo podría llevarse a cabo en la sentencia que se llegue a dictar, una vez escuchadas las 
partes interesadas y recabados los elementos fácticos pertinentes, todo lo cual deberá ponderarse 
siempre con lo que mejor convenga al interés del menor y con su estado de familia. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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